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Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00433 00                    

 
Del estudio realizado a la anterior demanda, se observa que el titulo valor aportado 

“Pagaré”, la deudora se obligó a pagar la suma dineraria, en el Municipio de Acacías- Meta.  

 

Por otra parte, en el líbelo se señaló que la ejecutada tiene su domicilio en la ciudad de 

Acacias, en la calle 11 No. 25-25. 

 

Por lo anterior, en virtud de lo establecido en los numerales 1 y 3 del artículo 28 del C.G.P; 

se tiene que además del domicilio del ejecutado, “En los procesos originados en un negocio 

jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual 

para efectos judiciales se tendrá por no escrita”,  

 

En ese orden de ideas, resulta que es el Juzgado Promiscuo Municipal de Acacías (reparto) 

el competente para conocer del presente asunto.  

  

Por lo anterior, este estrado Judicial, atendiendo lo establecido en los numerales 1 y 3, del 

Art. 28 del C.G.P., considera la necesidad de dar aplicación al inciso 2 del artículo 90, ibídem, 

razón por la cual,      

DISPONE:  

Primero. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud del Factor 

Territorio.  

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Segundo. Remitir por secretaría las presentes diligencias a la Oficina Judicial, para que 

sean sometidas a reparto de los Juzgados Promiscuos Municipales de Acacías-

Meta.    

 

Por Secretaría procédase de conformidad y déjense las constancias a que haya 

lugar.  

 

Notifíquese y Cúmplase,      

   
               

(AB) 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 4 de octubre  de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 374e5d0139f7a72584621ede6a86378df88170972afe5fff4122f9f51a645847

Documento generado en 03/10/2023 06:10:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Pertenencia. Prescripción Extraordinaria. Menor Cuantía.   
Radicado No. 50001 40 03 004 2023 00452 00 
 
                
Del estudio realizado a la anterior demanda, remitida por correo electrónico, en los 

términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, el despacho encuentra que, conforme 

al Certificado Especial emitido por el Registrador de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad, el inmueble objeto de usucapión identificado con el folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 230-114296, reporta en la anotación No. 9, lo siguiente:  

 

 
 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 
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Conforme a lo anterior, es claro que el bien se encuentra fuera del comercio, por 

resolución No. 080 del 5 de febrero de 1998 por la Superintendencia Bancaria, que 

decretó la toma de posesión de los bienes y negocios del titular de los derechos de 

dominio (JOSE IGNACIO ACOSTA ROJAS y OTROS), cediendo la toma de posesión a 

la Superintendencia de Sociedades, quien determinó la entrega del inmueble a favor 

del MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, predio que tiene embargo vigente y por tanto 

esta fuera del comercio en los términos del artículo 1.521 del Código Civil. 

 

Así mismo, en dicho certificado expresamente se señala que en aplicación de los 

artículos 397 y 400 del Código Penal se protege como un bien fiscal temporal, los 

bienes cuya administración, tenencia o custodia se le haya confiado a una autoridad, 

por lo que tienen la connotación de bienes públicos o fiscales, por ocasión de la 

intervención estatal. 

 

Es decir, que el inmueble objeto de usucapión se encuentra fuera del comercio en el 

desarrollo del proceso de toma de posesión de los bienes y haberes de los 

demandados, estando el bien a cargo del Agente Especial de Intervención del Estado. 

 

Al respecto el articulo 22 de la Ley 66 de 1968, que regula la actividad de enajenación 

de inmuebles señala:  

 

“ARTÍCULO 22.- Ordenada la liquidación se dará aviso inmediato al respectivo Registrador 

de Instrumentos Públicos y Privados para que se abstenga de registrar cualquier acto 

relacionado con los inmuebles de la persona natural o jurídica cuyo negocio se liquida salvo lo 

que disponga el liquidador.” 

 

Al respecto el literal c) del articulo 116 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 

señala que los registradores no pueden inscribir ningún acto que afecte el dominio de 

los bienes de propiedad de la intervenida so pena de ineficacia, salvo que hayan sido 

autorizados por el agente interventor. 

 

En armonía con lo anterior, el literal d) artículo 2.4.2.1.2. del Decreto 2555 de 2010, 

prevé lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 2.4.2.1.2. Toma de posesión y nombramiento del agente especial. 

d) La improcedencia del registro de la cancelación de gravamen constituido a favor de la 

intervenida sobre cualquier bien cuya mutación está sujeta a registro, salvo expresa 

autorización del Agente Especial designado. Así mismo, los registradores no podrán inscribir 

ningún acto que afecte el dominio de los bienes de propiedad de la intervenida, so pena de 

ineficacia, salvo que dicho acto haya sido realizado por la persona antes mencionada;” 

 

Por lo anterior, el inmueble objeto de esta demanda es imprescriptible, por lo que 

actualmente cuenta con la medida de toma de posesión que afecta el poder 

dispositivo, e impide que los privados se los apropien, y de esta manera se asegura la 

capacidad patrimonial del Estado, y como mecanismo eficaz para garantizar las 

resultas del proceso de intervención estatal. 

 

La Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil, Sentencia SC3934-2020 

Radicación: 05440-31-13-001-2012-00365-01 del 19 de octubre de 2020 dijo: “Por 

tanto, la extinción de dominio y la imprescriptibilidad responden a la necesidad de proteger la 

ética del trabajo y del esfuerzo, así como la transparencia en los negocios en la adquisición del 

derecho de propiedad y de capital. Pretende desestimular el delito, la inmoralidad pública y la 

corrupción en todos los niveles para interceptar bienes o capitales mal habidos, ilegítimos o 
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espurios, o las conductas de los asociados encaminadas a tornar ineficaces los efectos de las 

medidas o acciones estatales que las persiguen; y en todo caso, sin dar lugar a compensación 

o retribución. No puede reconocerse la propiedad adquirida ilícitamente, contraria a los 

supremos valores, por cuanto la debe salvaguardar por orden de la Constitución y de la ley, 

ante todo, la propiedad licita, la ajustada al ordenamiento, a la 'ética negocia], la propiedad 

surgida del esfuerzo diario y paciente, la fundada en el trabajo licito, porque crimen, fraude, 

inmoralidad o corrupción no pueden generar ni consolidar derechos”. 

 

Por otra parte, el artículo 2519 del C.C., estable que "Los bienes de uso público no se 

prescriben en ningún caso". Por consiguiente, están excluidos los bienes del Estado, 

dentro de los cuales se hallan los de uso público y los fiscales, y aquellos sobre los 

cuales hay prohibición legal como las cosas que están fuera del comercio, los que, no 

obstante, ser susceptibles de apropiación, no pueden ser objeto de propiedad 

particular exclusiva. 

 

En cuanto a los bienes fiscales, por mandato del artículo 63 constitucional, son 

inembargables, imprescriptibles e inalienables, por lo que es improcedente hacerse 

dueños de ellos por prescripción, más aún cuando los bienes están sujetos a una 

medida de toma de posesión por parte del Estado. 

En ese orden de ideas, y por mandato del numeral 4 del artículo 375 del C.G.P:  

”La declaración de pertenencia no procede respecto de bienes imprescriptibles o de propiedad 

de las entidades de derecho público. 

El juez rechazará de plano la demanda o declarará la terminación anticipada del proceso, 

cuando advierta que la pretensión de declaración de pertenencia recae sobre bienes de uso 

público, bienes fiscales, bienes fiscales adjudicables o baldíos, cualquier otro tipo de bien 

imprescriptible o de propiedad de alguna entidad de derecho público. (…)” 

Conforme la normatividad trascrita, se observa que en el presente proceso se pretende 

la declaración de pertenencia por prescripción extraordinaria de dominio de un 

inmueble, en el que como se explicó es un bien fiscal temporal, siendo lo pertinente 

rechazar de plano la presente demanda, por recaer sobre un bien que es 

imprescriptible dado que sobre el recae una medida de toma de posesión por parte 

del Estado. 

Finalmente, resulta pertinente aclarar que desde el del 5 de febrero de 1998, se 

interrumpió cualquier posibilidad de prescripción sobre el inmueble mencionado (erga 

omnes), y así el demandante indique en los hechos de la demanda que lo posee desde 

el 12 de mayo de 2012, la prescripción adquisitiva no se consolido con ocasión de la 

toma de posesión sobre el inmueble que ejerce el agente especial de interventor, que 

hace que el inmueble este fuera del comercio; por lo que una vez se resuelva la suerte 

del predio en el trámite de toma de posesión, y cumplidos los requisitos de ley, podrán 

acudir nuevamente a la jurisdicción civil y pretender lo que hoy se rechaza por ser un 

bien actualmente imprescriptible. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,  

RESUELVE 

Primero: RECHAZAR la demanda de PERTENENCIA por prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio por configurarse la causal prevista 

en el numeral 4 del artículo 375 del C.G.P. esto es, por recaer la 

pretensión de declaración de pertenencia sobre un bien inmueble 

imprescriptible. 
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Segundo: En virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual, no hay 

necesidad de devolver la misma y sus anexos.  

 
Tercero: El abogado GUSTAVO CARRERA, actúa como apoderado judicial del 

demandante, en los términos del poder conferido.  

 
Cuarto: En firme, archivar de manera digital el expediente. 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

 

(AB) 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 4 de octubre de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2588c0b7fe4887c2a34312a1f70430266a9a77c9e0897517ff8fe8ebcfe2a5e

Documento generado en 03/10/2023 06:10:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que el Título 

Ejecutivo objeto de recaudo y sustento de los hechos y pretensiones, tiene defectos que lo 

tornan carente de los requisitos de claridad y exigibilidad, establecidos en el Art. 422 del 

Código General del Proceso.  

 

El artículo 430 del Código General del Proceso indica que a la demanda con la que se inicia 

trámite de esta naturaleza debe acompañarse el documento que preste mérito ejecutivo 

para lo cual es necesario que cumpla las condiciones descritas en el artículo 422 de la misma 

obra, que en lo pertinente dice: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él…” 

 

En ese orden de ideas, es necesario acreditarse que el obligado debe observar a favor de 

su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y 

exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que 

están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que 

la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 

condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada. 

 

Por la naturaleza de este proceso, es menester comenzar por establecer la idoneidad de los 

documentos aportados como fundamento de la ejecución.  

 

Revisada la demanda y los anexos, se tienen que lo que se pretende ejecutar es el contrato 

de arrendamiento de local comercial 001, suscrito entre ANANIAS URREGO OSPINA y 

STELLA GUEVARA SANTOS, con una vigencia inicial hasta el 30 de agosto de 2021.  

 

Posteriormente, el 12 de agosto de 2021 las partes celebraron acuerdo conciliatorio en el 

que pactaron expresamente la terminación del contrato de arrendamiento el 31 de diciembre 

de 2021, la entrega del inmueble y la cláusula penal de incumplimiento por $1.000.000. 

Cabe destacar que las partes en dicho acuerdo establecieron expresamente en la cláusula 

primera lo siguiente: 

 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy   4 de octubre de 2023 – 7.30A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Ahora bien, revisadas las pretensiones de la demanda ellas hacen alusión a cánones de 

arrendamiento con posterioridad a la terminación del contrato, por lo que no se aportó el 

titulo ejecutivo que documente los cánones de arrendamiento causados con posterioridad 

al 31 de diciembre de 2021. 

 

Dicha situación, hace que la obligación de dar que se pretende ejecutar no cumpla el 

requisito de exigibilidad previsto en el artículo 422 del CGP, por lo que se hace improcedente 

la ejecución por cuanto carece de un documento proveniente del deudor que establezca que 

la demandante tiene a su favor la contraprestación de una obligación dineraria clara, expresa 

y actualmente exigible. 

 

Finalmente, la naturaleza del proceso ejecutivo excluye la posibilidad de perseguir un 

derecho que tenga el carácter litigioso, por ello se exige un título ejecutivo que autorice el 

mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de Pago por las razones expuestas.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER a la parte ejecutante los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose. Por Secretaría déjense las constancias a que haya lugar.  
 
 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
  (AB) 

 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 60d240b6238dc946d21281f9a708af3f958b6b3d06b68195580cadfdd27db5ed

Documento generado en 03/10/2023 06:10:45 PM
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Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
 Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00454 00                   
  
Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la 

competencia en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el 

Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código 

General del Proceso, el suscrito Juez, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de HOLMAN JAVIER CUBILLOS HERNANDEZ, identificado 

con la C.C. No. 1.119.887.385, para que dentro del término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de MANUEL ALEXANDER 

SANTAMARIA ALVAREZ, identificada con la C.C. No.79.900.293, las siguientes 

sumas de dinero:  

 
1. $500.000, por concepto de Capital incorporado en la Letra de Cambio No. 

001, aportada con la demanda (Fl.3 del 04Anexos), junto con los intereses 

moratorios causados desde cuando se hizo exigible el 7 de junio de 2020 y 

hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

autorizada por la Superfinanciera.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído a los ejecutados en los términos de los artículos 291 

a 293 del C.G.P., atendiendo que no se aportó la dirección electrónica. 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 
65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población 
(ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 

La abogada MARIA DE LOS ANGELES LADINO AGUAS, actúa como apoderada 

judicial de la parte ejecutante. 

 

 

       Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

                

      CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
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Carlos  Alape Moreno

Juez
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Civil 004
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 Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00455 00                   
  
Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la 

competencia en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el 

Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código 

General del Proceso, el suscrito Juez, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de CLAUDIA JEANNETTE ALARCON GARCIA, identificada 

con la C.C. No. 51.933.108, para que dentro del término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS S.A, identificada con NIT 805.025.964-3, las siguientes sumas de 

dinero:  

1. $9.288.003, por concepto de Capital contenido en el Pagaré No. 

913851317040 aportado con la demanda (Fl. 10 del 03 Demanda), junto 

con los intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible el 16 de 

noviembre de 2022 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima permitida certificada por la Superfinanciera.         

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

La abogada EVA GISELLE MORENO GIRALDO de la firma PUNTUALMENTE SAS, actúa 

como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos del poder conferido. 

 

       Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

                
      CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Proceso Pertenencia. Rad: 50001 40 03 004 2023 00456 00  

 

Se INADMITE la anterior Demanda, remitida por correo electrónico, en los términos 

del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, para que la parte actora dentro del perentorio 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado por el art. 90 

del Código General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias:   

  

1. Allegar el certificado especial del registrador de instrumentos públicos que acredite 

quienes son los titulares de los derechos reales contra quienes debe dirigirse la 

demanda de pertenencia, con fecha de expedición no superior a un mes. 

2. Falta allegar certificado catastral actualizado, vigencia 2023, del inmueble objeto 

de usucapión. 

3. Falta allegar constancia secretarial actualizada del Juzgado Segundo de Familia de 

Villavicencio que acredite las personas reconocidas en juicio como sucesores del 

causante MARCO ANTONIO MORENO, y las direcciones físicas y electrónicas para 

sus notificaciones personales. Igualmente, es necesario certificar si el bien objeto 

de la presente demanda fue secuestrado, la fecha de la diligencia y quien obra 

como depositario. También, es necesario informar el resultado del recurso de 

casación para determinar si la señora OFELIA SILVA VELASQUEZ es un sujeto 

procesal que deba ser integrado en el proceso del asunto. 

4. El poder no reúne los requisitos establecidos en el inciso segundo del articulo 5 de 

la Ley 2213 de 2022, y no es congruente con los demandados indicados en la 

demanda. 

5. Aclarar el libelo por cuanto los demandados no es congruente con los señalados 

en el poder. 

 

Alléguese nuevamente el libelo corregido o aclarado integralmente. No se hace 

necesario agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo señalado 

en el inciso 4° del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

         Notifíquese y Cúmplase,        

             (AB) 

 

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena caidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 4 de octubre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00457 00                    
 
 
Del estudio realizado a la anterior demanda, se observa que mediante radicado No. 50001 

40 03 004 2023 00 449 00, fue radicada ante este mismo despacho demanda ejecutiva 

con igualdad de sujetos, hechos, pretensiones y pruebas, cuyo mandamiento de pago fue 

librado con auto del 29 de septiembre de 2023. 

En consecuencia, ante la duplicidad de la creación del presente radicado, se dispone por 

Secretaría comunicar a la oficina judicial para que se sirvan anular el presente radicado y 

dejar las respectivas constancias en el libro radicador. 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

 

 

(AB) 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

 

  

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 4 de octubre de 2023, a las 7:30 A.M.  

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022)1  
  

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00459 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA, en contra de JOSE ADRIAN ROMERO MADRID, identificado con C.C. No. 

1.061.047.584, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A, identificado 

con NIT 890.300.279-4, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $65.593.443,31 por concepto del Capital, incorporado en el Pagaré sin 

número, aportado con la demanda (Fls. 17-18 del 03 Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados desde la fecha de exigibilidad el 16 de marzo de 

2023, y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima establecida por la Superfinanciera.   

 

2. $6.230.322,86, por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el 

capital anterior, contenido en el Pagaré sin número, aportado con la demanda 

(Fls. 15-18 del 03 Demanda), causados hasta el 15 de marzo de 2023. 

 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído a los ejecutados en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece 
de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se 
procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

La abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA, representante legal de COBROACTIVO S.A. 

actúa como apoderada judicial del extremo activo, en los términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que el Título 

Ejecutivo objeto de recaudo y sustento de los hechos y pretensiones, tiene defectos que lo 

tornan carente de los requisitos de claridad y exigibilidad, establecidos en el Art. 422 del 

Código General del Proceso.  

  

El artículo 430 del Código General del Proceso indica que a la demanda con la que se inicia 

trámite de esta naturaleza debe acompañarse el documento que preste mérito ejecutivo 

para lo cual es necesario que cumpla las condiciones descritas en el artículo 422 de la misma 

obra, que en lo pertinente dice: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él…”  

 

En ese orden de ideas, es necesario acreditarse que el obligado debe observar a favor de 

su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y 

exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que 

están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que 

la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 

condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada.  

 

Por la naturaleza de este proceso, es menester comenzar por establecer la idoneidad de los 

documentos aportados como fundamento de la ejecución, dado que el titulo ejecutivo es el 

presupuesto de procedibilidad de la acción y que permite proferir el mandamiento de 

ejecución. 

 

Ahora bien, revisada la demanda aportada y los anexos se tiene que se pretende ejecutar 

dos Letras de Cambio, a favor de RAUL ALBERTO TARQUINO MORENO y en contra de 

GERMAN ANDRES BERNAL CUENCA, por el derecho crediticio incorporado en dichos títulos 

valores. 

 
  

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Sin embargo, se advierte que las letras de cambio giradas a la orden, tienen el espacio en 

blanco de quien es acreedor y no figura en su reservo el endoso y entrega del titulo a favor 

del actual demandante, ni la fecha de exigibilidad de la obligacion dineraria en ellas 

incorporada, como se visualiza a continuación: 

 

 

 

 

 

Al respecto, el articulos 621, 651 y 671 del Código de Comercio, señalan como requisitos 

esenciales de los titulos valores (letras de cambio), lo siguiente: 

“ARTÍCULO 621. REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES. Además de lo dispuesto para 
cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 

1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2) La firma de quién lo crea. (…)” 

 

“ARTÍCULO 651. CARACTERÍSTICAS DE LOS TÍTULOS A LA ORDEN. Los títulos-valores 

expedidos a favor de determinada persona, en los cuales se agregue la cláusula "a la orden" o se 

exprese que son transferibles por endoso, o se diga que son negociables, o se indique su 

denominación específica de título-valor serán a la orden y se transmitirán por endoso y entrega del 

título, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 648.” 
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“ARTÍCULO 671. CONTENIDO DE LA LETRA DE CAMBIO. Además de lo dispuesto en el 
artículo 621, la letra de cambio deberá contener: 

1) La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 

2) El nombre del girado; 

3) La forma del vencimiento, y 

4) La indicación de ser pagadera a la orden o al portador.” 

 

En ese orden de ideas, los titulos valores carecen no solo del nombre del acreedor o de la 

persona a quien debe hacerse el pago, considerando que es una letra de cambio a la orden, 

sino que carece de fecha de vencimiento, lo que impide su exigibilidad. 

 

Por otra parte, las letras de cambio carecen de endosos para determinar quien es el legitimo 

tenedor y por tanto actual acreedor o legitimado para iniciar la acción cambiaria. 

 

Bajo dicho entendimiento, resulta pertinente señalar que el articulo 619 del Código de 

Comercio, prevé que los titulos valores son documentos necesarios para legitimar el ejercicio 

del derecho literal y autonomo que en ellos se incorpora, por lo que la acción cambiaria 

no puede ejercerse cuando carece de fecha de vencimiento y del nombre de la persona a 

quien debe efectuarse el pago, dado que son titulos valores girados a la orden. 

 

En ese orden de ideas, no pueden verificarse los requisitos previstos en el artículo 422 del 

CGP, por no existir un documento que constituya plena prueba de que exista una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible a su cargo del ejecutado, por lo habrá que negar el 

mandamiento de pago. 

 

Finalmente, la naturaleza del proceso ejecutivo excluye la posibilidad de perseguir un 

derecho que tenga el carácter litigioso, por ello se exige un título ejecutivo que autorice el 

mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de Pago por las razones expuestas.  
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SEGUNDO: DEVOLVER a la parte ejecutante los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose por tratarse de una demanda virtual. Por Secretaría déjense las 

constancias a que haya lugar.  

 
 
             Notifíquese y Cúmplase,   

 
(AB) 

      

              
                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado 4 de octubre de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cab9977332b1509bafa85ff390e610c139ef0112718d387cd248891cea8a530f

Documento generado en 03/10/2023 06:09:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00461 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de YIRLEY FAIZULI GALVIS LIZCANO, identificada con C.C. No. 

1.006.826.530, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A, identificado 

con NIT 890.300.279-4, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $21.579.761,26, por concepto del Capital Insoluto, incorporado en el Pagaré 

sin número, aportado con la demanda (Fls. 27-28 del 04 Anexos), junto con los 

intereses moratorios causados desde la fecha de su exigibilidad el 2 de junio de 

2023, y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima establecida por la Superfinanciera.  

 

2. $1.483.408,42, por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el 

capital anterior, incorporado en el Pagaré sin número, aportado con la 

demanda (Fls. 27-28 del 04Anexos), hasta el 1 de junio de 2023.  

 
Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Notifíquese el presente proveído a los ejecutados en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

La abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, actúa como apoderada judicial del extremo 

activo, en los términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d83d2a80b5d3eb6e0ed04dc8f06e53130454221eee9193ed13d3ea045d7b06b

Documento generado en 03/10/2023 06:09:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real. Menor Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2023 00468 00                     

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que 

resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

de cancelar determinada cantidad de dinero. Al estar reunidos los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 468 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, en contra 

de MARGARITA MARIA RIOS VILLADA, identificada con la C.C. No. 

1.121.840.874, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCOLOMBIA S.A., con NIT 

890.903.938-8, las siguientes sumas de dinero:   

1. $791.287,94, por concepto de Capital correspondiente a cinco (5) cuotas 

prestadas y ya vencidas, a saber, de la cuota número 26 a la cuota número 

30, de las 216 cuotas pactadas en el Pagaré No. 90000115036, aportado 

con la demanda (Fl. 10-14 del 03Demanda), junto con los intereses moratorios 

causados desde cuando se hizo exigible cada cuota,  siendo  el  5 de enero de 

2023 la fecha para la cuota número 26, el 5 de febrero de 2023 la fecha para 

la cuota número 27, y así sucesivamente, hasta el 5 de mayo de 2023, como 

la fecha para la cuota número 85; y hasta cuando se haga efectivo el pago 

total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida de conformidad con lo 

establecido en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999.    

 

2. $ 3.014.521,06,  por concepto de intereses remuneratorios causados sobre 

el valor del capital y que se generaron por las cuotas números 26 a 30 

indicadas en el numeral anterior, causados desde el 5 de diciembre de 2020 

hasta el 4 de mayo de 2023, liquidados a la tasa pactada del 10.40% efectiva 

anual, conforme al Pagaré No. 90000115036, aportado con la demanda 

(Fl. 10-14 del 03Demanda), sin que sobrepase los máximos permitidos para 

los créditos en pesos, y de conformidad con lo establecido en la Resolución 

Externa 3 de 2012 expedida por la Junta Directiva del Banco de la República 

para créditos de vivienda.  

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 
65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población 
(ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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3. $71.683.248,69, por concepto de capital insoluto y acelerado de la 

obligación contenida en el Pagaré No. 90000115036, aportado con la 

demanda (Fl. 10-14 del 03Demanda), junto con los intereses moratorios 

causados a partir de la presentación de la demanda el 9 de junio de 2023, y 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal 

permitida de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 546 de 

1999.  

 

 

4. $37.526.700, por concepto de capital incorporado en el Pagaré sin 

número, aportado con la demanda (Fl. 15-17 del 03 Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados a partir de la fecha de su exigibilidad el 6 de 

febrero de 2023, y hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima autorizada por la Superfinanciera.  

 

 
SEGUNDO: Decretar el EMBARGO previo del   inmueble hipotecado, de propiedad 

de la parte demandada, MARGARITA MARIA RIOS VILLADA, identificada con la 

C.C. No. 1.121.840.874, registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-

223768 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, Meta.   

Líbrese el correspondiente oficio con destino a la mencionada entidad de conformidad 

con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, para que siente el 

correspondiente embargo y expida la certificación de que trata el artículo 593 del 

C.G.P.   

Una vez registrada la medida cautelar, se DECRETA su SECUESTRO, cuyos linderos 

se dan por incorporados en el presente auto.   Nombrase como Secuestre GLORIA 

PATRICIA QUEVEDO, conforme al Art. 48 del C.G.P.    

Comuníquesele la anterior determinación a la Secuestre nombrada, en la forma 

indicada por el Art. 49 ibídem, y adviértasele al mismo que dicho nombramiento es de 

obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la 

comunicación correspondiente, so pena de ser excluido de la lista de Auxiliares de la 

Justicia. Por Secretaría líbrese la comunicación en los términos del artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022.  

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, previa inscripción y acreditación del 

embargo, el despacho de conformidad a lo establecido en el inciso 3º y el parágrafo 

1 del Art. 38 del C.G.P, adicionado por la Ley 2030 de 2020, ordena comisionar al 

señor ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO con amplias facultades, e 

inclusive la de sub- comisionar, a quien se librará despacho comisorio con los insertos 

del caso.  

Por Secretaría líbrense las comunicaciones, oficios y despachos comisorios en los 

términos del artículo 11 del CGP. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirla 
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para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de 

mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.   

 

 

La abogada DIANA MARCELA OJEDA HERRERA de la firma V&S VALORES Y 

SOLUCIONES GROUP SAS, actúa como endosataria en procuración de la parte actora.  

 

 Notifíquese y Cúmplase,        

(AB)               

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 4 de octubre de  2023, 

a las 7:30 A.M. 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fcb7731a060015fcb95359e7198694e1efbef0ec6ea756334c0673bb5429c0b7

Documento generado en 03/10/2023 06:09:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
  

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00471 00     

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que el Título 

Ejecutivo objeto de recaudo y sustento de los hechos y pretensiones, tiene defectos que lo 

tornan carente de los requisitos de claridad y exigibilidad, establecidos en el Art. 422 del 

Código General del Proceso.  

  

El artículo 430 del Código General del Proceso indica que a la demanda con la que se inicia 

trámite de esta naturaleza debe acompañarse el documento que preste mérito ejecutivo 

para lo cual es necesario que cumpla las condiciones descritas en el artículo 422 de la misma 

obra, que en lo pertinente dice: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él…”  

 

En ese orden de ideas, es necesario acreditarse que el obligado debe observar a favor de 

su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y 

exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que 

están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que 

la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 

condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada.  

 

Por la naturaleza de este proceso, es menester comenzar por establecer la idoneidad de los 

documentos aportados como fundamento de la ejecución, dado que el titulo ejecutivo es el 

presupuesto de procedibilidad de la acción y que permite proferir el mandamiento de 

ejecución. 

 

Ahora bien, revisada la demanda aportada y los anexos se tiene que se pretende ejecutar 

un Pagaré, el cual carece de fecha de vencimiento, como se visualiza a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena caidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello 
debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Si bien se determinó una suma dineraria, no se señala la fecha de vencimiento (día cierto), 

por lo que no se puede determinar conforme al título, cuando surgió la obligación de pago 

a cargo de deudor. 

 

Por consiguiente, el titulo valor aportado no reúne los requisitos establecidos en los artículos 

621 y 709 del C. de Co, los cuales prevén lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 621. REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES. Además de lo dispuesto para 
cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 

1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2) La firma de quién lo crea. (…)” 

“ARTÍCULO 709. REQUISITOS DEL PAGARÉ. El pagaré debe contener, además de los 
requisitos que establece el Artículo 621, los siguientes: 

1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 

2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 

4) La forma de vencimiento” 

 

 

Bajo dicho entendimiento, resulta pertinente señalar que el articulo 619 del Código de 

Comercio, prevé que los titulos valores son documentos necesarios para legitimar el ejercicio 

del derecho literal y autonomo que en ellos se incorpora, y al carecer del derecho 

incorporado y la forma de vencimiento, resulta que no existe una obligación a cargo del 

deudor. 

 

En ese orden de ideas, al no verificarse los requisitos previstos en el artículo 422 del CGP, 

por no existir un documento que constituya plena prueba de que exista una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a su cargo, habrá que negar el mandamiento de pago. 

 
Finalmente, la naturaleza del proceso ejecutivo excluye la posibilidad de perseguir un 
derecho que tenga el carácter litigioso, por ello se exige un título ejecutivo que autorice el 
mandamiento ejecutivo. 
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Por lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de Pago por las razones expuestas.  
 
 
SEGUNDO: DEVOLVER a la parte ejecutante los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose por tratarse de una demanda virtual. Por Secretaría déjense las 
constancias a que haya lugar.  

 
 
 
             Notifíquese y Cúmplase,   

 
(AB) 

      

              
                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado 4 de octubre de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b0a48f323a75c58b08a6bd409ff05d4ff83ee5119dc87b5be58cae3e7255f26

Documento generado en 03/10/2023 06:09:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Pertenencia. Prescripción Extraordinaria. Menor Cuantía.   
Radicado No. 50001 40 03 004 2023 00472 00 
 
                
Del estudio realizado a la anterior demanda, remitida por correo electrónico, en los 

términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, el despacho encuentra que, conforme 

al Certificado Especial emitido por el Registrador de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad, el inmueble objeto de usucapión identificado con el folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 230-1143900, reporta lo siguiente:  

 

 
 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 
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Conforme a lo anterior, es claro que el bien se encuentra fuera del comercio, por 

resolución No. 080 del 5 de febrero de 1998 por la Superintendencia Bancaria, que 

decretó la toma de posesión de los bienes y negocios del titular de los derechos de 

dominio (JOSE IGNACIO ACOSTA ROJAS y OTROS), cediendo la toma de posesión a 

la Superintendencia de Sociedades, quien determinó la entrega del inmueble a favor 

del MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, predio que tiene embargo vigente y por tanto 

esta fuera del comercio en los términos del artículo 1.521 del Código Civil. 

 

Así mismo, en dicho certificado expresamente se señala que en aplicación de los 

artículos 397 y 400 del Código Penal se protege como un bien fiscal temporal, los 

bienes cuya administración, tenencia o custodia se le haya confiado a una autoridad, 

por lo que tienen la connotación de bienes públicos o fiscales, por ocasión de la 

intervención estatal. 

 

Es decir, que el inmueble objeto de usucapión se encuentra fuera del comercio en el 

desarrollo del proceso de toma de posesión de los bienes y haberes de los 

demandados, estando el bien a cargo del Agente Especial de Intervención del Estado. 

 

Al respecto el articulo 22 de la Ley 66 de 1968, que regula la actividad de enajenación 

de inmuebles señala:  

 

“ARTÍCULO 22.- Ordenada la liquidación se dará aviso inmediato al respectivo Registrador 

de Instrumentos Públicos y Privados para que se abstenga de registrar cualquier acto 

relacionado con los inmuebles de la persona natural o jurídica cuyo negocio se liquida salvo lo 

que disponga el liquidador.” 

 

Al respecto el literal c) del articulo 116 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 

señala que los registradores no pueden inscribir ningún acto que afecte el dominio de 

los bienes de propiedad de la intervenida so pena de ineficacia, salvo que hayan sido 

autorizados por el agente interventor. 

 

En armonía con lo anterior, el literal d) artículo 2.4.2.1.2. del Decreto 2555 de 2010, 

prevé lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 2.4.2.1.2. Toma de posesión y nombramiento del agente especial. 

d) La improcedencia del registro de la cancelación de gravamen constituido a favor de la 

intervenida sobre cualquier bien cuya mutación está sujeta a registro, salvo expresa 

autorización del Agente Especial designado. Así mismo, los registradores no podrán inscribir 

ningún acto que afecte el dominio de los bienes de propiedad de la intervenida, so pena de 

ineficacia, salvo que dicho acto haya sido realizado por la persona antes mencionada;” 
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Por lo anterior, el inmueble objeto de esta demanda es imprescriptible, por lo que 

actualmente cuenta con la medida de toma de posesión que afecta el poder 

dispositivo, e impide que los privados se los apropien, y de esta manera se asegura la 

capacidad patrimonial del Estado, y como mecanismo eficaz para garantizar las 

resultas del proceso de intervención estatal. 

 

La Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil, Sentencia SC3934-2020 

Radicación: 05440-31-13-001-2012-00365-01 del 19 de octubre de 2020 dijo: “Por 

tanto, la extinción de dominio y la imprescriptibilidad responden a la necesidad de proteger la 

ética del trabajo y del esfuerzo, así como la transparencia en los negocios en la adquisición del 

derecho de propiedad y de capital. Pretende desestimular el delito, la inmoralidad pública y la 

corrupción en todos los niveles para interceptar bienes o capitales mal habidos, ilegítimos o 

espurios, o las conductas de los asociados encaminadas a tornar ineficaces los efectos de las 

medidas o acciones estatales que las persiguen; y en todo caso, sin dar lugar a compensación 

o retribución. No puede reconocerse la propiedad adquirida ilícitamente, contraria a los 

supremos valores, por cuanto la debe salvaguardar por orden de la Constitución y de la ley, 

ante todo, la propiedad licita, la ajustada al ordenamiento, a la 'ética negocia], la propiedad 

surgida del esfuerzo diario y paciente, la fundada en el trabajo licito, porque crimen, fraude, 

inmoralidad o corrupción no pueden generar ni consolidar derechos”. 

 

Por otra parte, el artículo 2519 del C.C., estable que "Los bienes de uso público no se 

prescriben en ningún caso". Por consiguiente, están excluidos los bienes del Estado, 

dentro de los cuales se hallan los de uso público y los fiscales, y aquellos sobre los 

cuales hay prohibición legal como las cosas que están fuera del comercio, los que, no 

obstante, ser susceptibles de apropiación, no pueden ser objeto de propiedad 

particular exclusiva. 

 

En cuanto a los bienes fiscales, por mandato del artículo 63 constitucional, son 

inembargables, imprescriptibles e inalienables, por lo que es improcedente hacerse 

dueños de ellos por prescripción, más aún cuando los bienes están sujetos a una 

medida de toma de posesión por parte del Estado. 

En ese orden de ideas, y por mandato del numeral 4 del artículo 375 del C.G.P:  

”La declaración de pertenencia no procede respecto de bienes imprescriptibles o de propiedad 

de las entidades de derecho público. 

El juez rechazará de plano la demanda o declarará la terminación anticipada del proceso, 

cuando advierta que la pretensión de declaración de pertenencia recae sobre bienes de uso 

público, bienes fiscales, bienes fiscales adjudicables o baldíos, cualquier otro tipo de bien 

imprescriptible o de propiedad de alguna entidad de derecho público. (…)” 

Conforme la normatividad trascrita, se observa que en el presente proceso se pretende 

la declaración de pertenencia por prescripción extraordinaria de dominio de un 

inmueble, en el que como se explicó es un bien fiscal temporal, siendo lo pertinente 

rechazar de plano la presente demanda, por recaer sobre un bien que es 

imprescriptible dado que sobre el recae una medida de toma de posesión por parte 

del Estado. 

Finalmente, resulta pertinente aclarar que desde el del 5 de febrero de 1998, se 

interrumpió cualquier posibilidad de prescripción sobre el inmueble mencionado (erga 

omnes), y así el demandante indique en los hechos de la demanda que lo posee desde 

el 15 de mayo de 2011, la prescripción adquisitiva no se consolido con ocasión de la 

toma de posesión sobre el inmueble que ejerce el agente especial de interventor, que 

hace que el inmueble este fuera del comercio; por lo que una vez se resuelva la suerte 

del predio en el trámite de toma de posesión, y cumplidos los requisitos de ley, podrán 
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acudir nuevamente a la jurisdicción civil y pretender lo que hoy se rechaza por ser un 

bien actualmente imprescriptible. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,  

RESUELVE 

Primero: RECHAZAR la demanda de PERTENENCIA por prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio por configurarse la causal prevista 

en el numeral 4 del artículo 375 del C.G.P. esto es, por recaer la 

pretensión de declaración de pertenencia sobre un bien inmueble 

imprescriptible. 

 

Segundo: En virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual, no hay 

necesidad de devolver la misma y sus anexos.  

 
Tercero: El abogado MARCOS ORLANDO ROMERO, actúa como apoderado judicial 

del demandante, en los términos del poder conferido.  

 
Cuarto: En firme, archivar de manera digital el expediente. 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

 

(AB) 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004



Villavicencio - Meta
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Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Pertenencia. Rad: 50001 40 03 004 2023 00473 00  

 

Se INADMITE la anterior Demanda, remitida por correo electrónico, en los términos 

del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, para que la parte actora dentro del perentorio 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado por el art. 90 

del Código General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias:   

  

1. Allegar el certificado especial del registrador de instrumentos públicos que acredite 

quienes son los titulares de los derechos reales contra quienes debe dirigirse la 

demanda de pertenencia, con fecha de expedición no superior a un mes. 

2. Falta allegar certificado catastral actualizado, vigencia 2023, del inmueble objeto 

de usucapión. 

3. Aclarar la demanda señalando el lugar de notificaciones del demandado, y la 

dirección electrónica en los términos del articulo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

4. Aclarar las pretensiones señalando el tipo de prescripción adquisitiva cuya 

declaratoria solicita. 

5. Aclarar los hechos señalando de manera precisa la fecha en que inició la posesión. 

 

Alléguese nuevamente el libelo corregido o aclarado integralmente. No se hace 

necesario agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo señalado 

en el inciso 4° del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

         Notifíquese y Cúmplase,        

             (AB) 

 

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena caidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 4 de octubre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real. Menor Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2023 00476 00                     

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que 

resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

de cancelar determinada cantidad de dinero. Al estar reunidos los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 468 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, en contra 

de JAIME ENRIQUE ORTIZ ROJAS, identificado con la C.C. No. 79.937.561, para 

que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague a favor de BANCOLOMBIA S.A., con NIT 890.903.938-8, las 

siguientes sumas de dinero:   

1. $3.939.554, por concepto de Capital correspondiente a cinco (5) cuotas 

prestadas y ya vencidas, a saber, de la cuota número 155 a la cuota número 

159, de las 180 cuotas pactadas en el Pagaré No. 2273320126231, 

aportado con la demanda (Fl. 50-54 del 03Demanda), junto con los intereses 

moratorios causados desde cuando se hizo exigible cada cuota,  siendo  el  11 

de enero de 2023 la fecha para la cuota número 155, el 11 de febrero de 2023 

la fecha para la cuota número 156, y así sucesivamente, hasta el 11 de mayo  

de 2023, como la fecha para la cuota número 159; y hasta cuando se haga 

efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida de 

conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999.    

 

2. $ 1.362.528,  por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el 

valor del capital y que se generaron por las cuotas números 155 a 159 

indicadas en el numeral anterior, causados desde el 11 de diciembre de 2022 

hasta el 10 de mayo de 2023, liquidados a la tasa pactada del 13.50% efectiva 

anual, conforme al Pagaré No. 2273320126231, aportado con la demanda 

(Fl. 50-54 del 03Demanda), sin que sobrepase los máximos permitidos para 

los créditos en pesos, y de conformidad con lo establecido en la Resolución 

Externa 3 de 2012 expedida por la Junta Directiva del Banco de la República 

para créditos de vivienda.  

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 
65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población 
(ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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3. $23.306.891, por concepto de capital insoluto y acelerado de la obligación 

contenida en el Pagaré No. 2273320126231, aportado con la demanda (Fl. 

50-54 del 03Demanda), junto con los intereses moratorios causados a partir 

de la presentación de la demanda el 14 de junio de 2023, y hasta que se 

efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida de 

conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999.  

 

4. $33.937.795, por concepto de capital incorporado en el Pagaré sin 

número, aportado con la demanda (Fl. 55-57 del 03 Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados a partir de la fecha de su exigibilidad el 6 de 

febrero de 2023, y hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima autorizada por la Superfinanciera.  

 

 

SEGUNDO: Decretar el EMBARGO previo del   inmueble hipotecado, de propiedad 

de la parte demandada, JAIME ENRIQUE ORTIZ ROJAS, identificado con la C.C. 

No. 79.937.561, registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-160116 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, Meta.            

Líbrese el correspondiente oficio con destino a la mencionada entidad de conformidad 

con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, para que siente el 

correspondiente embargo y expida la certificación de que trata el artículo 593 del 

C.G.P.   

Una vez registrada la medida cautelar, se DECRETA su SECUESTRO, cuyos linderos 

se dan por incorporados en el presente auto.   Nombrase como Secuestre a YENNI 

ANYELA GORDILLO CARDENAS, conforme al Art. 48 del C.G.P.    

Comuníquesele la anterior determinación a la Secuestre nombrada, en la forma 

indicada por el Art. 49 ibídem, y adviértasele al mismo que dicho nombramiento es de 

obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la 

comunicación correspondiente, so pena de ser excluido de la lista de Auxiliares de la 

Justicia. Por Secretaría líbrese la comunicación en los términos del artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022.  

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, previa inscripción y acreditación del 

embargo, el despacho de conformidad a lo establecido en el inciso 3º y el parágrafo 

1 del Art. 38 del C.G.P, adicionado por la Ley 2030 de 2020, ordena comisionar al 

señor ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO con amplias facultades, e 

inclusive la de sub- comisionar, a quien se librará despacho comisorio con los insertos 

del caso.  

Por Secretaría líbrense las comunicaciones, oficios y despachos comisorios en los 

términos del artículo 11 del CGP. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirla 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 
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encuentren en su poder que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de 

mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.   

 

 

La abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, actúa como endosataria en 

procuración de la parte actora.  

 

 Notifíquese y Cúmplase,        

(AB)               

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 4 de octubre de  2023, 

a las 7:30 A.M. 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c3dfea7c09a4ca4b5755f8f706c3a360db027e04049174a49f7849f8079b2913

Documento generado en 03/10/2023 06:09:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00477 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que el Título 

Ejecutivo objeto de recaudo y sustento de los hechos y pretensiones, tiene defectos que lo 

tornan carente de los requisitos de claridad y exigibilidad, establecidos en el Art. 422 del 

Código General del Proceso.  

 

El artículo 430 del Código General del Proceso indica que a la demanda con la que se inicia 

trámite de esta naturaleza debe acompañarse el documento que preste mérito ejecutivo 

para lo cual es necesario que cumpla las condiciones descritas en el artículo 422 de la misma 

obra, que en lo pertinente dice: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él…” 

 

En ese orden de ideas, es necesario acreditarse que el obligado debe observar a favor de 

su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y 

exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que 

están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que 

la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 

condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada. 

 

Por la naturaleza de este proceso, es menester comenzar por establecer la idoneidad de los 

documentos aportados como fundamento de la ejecución.  

 

Revisada la demanda y los anexos, se tienen que lo que se pretende ejecutar es una factura 

electrónica, sin su representación gráfica certificada con la DIAN, en la que se omitió aportar 

el acuse de recibo o plena prueba de su entrega a la dirección electrónica para notificaciones 

comerciales y/o judiciales de la persona jurídica demandada, y no se aportó la constancia 

de recibido de la misma por parte de la sociedad demandada. 

 

Ahora bien, respecto de los requisitos de los títulos valores los artículos 621 y 774 del Código 

de Comercio, señalan lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 621. REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES. Además de lo dispuesto para 
cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 

1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2) La firma de quién lo crea.(…)” 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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 “ARTÍCULO 774. REQUISITOS DE LA FACTURA. Modificado por el art. 3, Ley 1231 de 

2008.: La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 621 del presente 

Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o 

sustituyan, los siguientes: 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En ausencia de mención 
expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro de los 
treinta días calendario siguientes a la emisión. 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de 
quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de la factura, 
del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere el caso. A la misma 
obligación están sujetos los terceros a quienes se haya transferido la factura. 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los 
requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera de 
estos requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a la factura. (…).” 

 

En ese sentido, para que la factura sea un titulo valor, además de aportarse, es necesario 

que se señale en ella la fecha de recibo de la factura con la indicación del nombre, 

identificación y firma del que sea encargado para recibirla. 

 

En el presente caso, se evidencia que las facturas no se acreditó la fecha de recibido y del 

encargado que la recibió como lo prevé el articulo 774 del C.Co.  

 

Ahora, si bien se ha aceptado que la entrega de la factura se haga en forma directa o 

personal por el emisor, tambien en virtud del negocio juridico causal se ha aceptado que la 

remisión se realice por correo físico o electrónico, casos en los cuales es viable la recepcion 

en documento separado, conforme a lo que se haya pactado. 

 

Por tanto, ante la carencia de las constancias de las circunstancias de entrega de la factura, 

no se les puede atribuir la condicion de titulo valor por carecer de los requisitos formales 

establecidos en el numeral 2 del articulo 774 del C.Co. 

 

En armonía con lo anterior, el inciso 2º del Art. 773 del Código de Comercio, dispone: “El 
comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el contenido de la 
factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en documento separado, físico o 
electrónico.”  
  
Ahora para el caso específico de la factura electrónica de venta como título valor, el numeral 
9 del artículo 2.2.2.53.1. del DUR 1074 de 20153, la define, así:  
  

“9. Factura electrónica de venta como título valor: Es un título valor en mensaje de datos, expedido 
por el emisor o facturador electrónico, que evidencia una transacción de compraventa de un bien o 
prestación de un servicio, entregada y aceptada, tácita o expresamente, por el 
adquirente/deudor/aceptante, y que cumple con los requisitos establecidos en el Código de 
Comercio y en el Estatuto Tributario, y las normas que los reglamenten, modifiquen, adicionen o 
sustituyan.”  
  

Ahora, para la aceptación, dicha norma establece los siguientes requisitos:  
  

“ARTÍCULO 2.2.2.5.4. Aceptación de la factura electrónica de venta como título 

valor. Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio, la factura 

electrónica de venta como título valor, una vez recibida, se entiende irrevocablemente aceptada por 

el adquirente/deudor/aceptante en los siguientes casos:  

  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31593#3
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31593#3
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1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera expresa el contenido 

de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la mercancía o del servicio.  

2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, dentro de los tres 

(3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará 

por escrito en documento electrónico.  

PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la constancia de recibo 

electrónica, emitida por el adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 

indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo.  

PARÁGRAFO 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia Electrónica de los hechos 

que dan lugar a la aceptación tácita del título en el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la 

gravedad de juramento.  

PARÁGRAFO 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea aceptada, no se podrá 

efectuar inscripciones de notas débito o notas crédito, asociadas a dicha factura.”  

  

Además, no se allegó los certificados emitidos por los proveedores tecnológicos que 

acreditaran el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 616-4 del Estatuto 

Tributario, respecto de la generación, transmisión, entrega y/o expedición, recepción y 

conservación de las facturas electrónicas de venta, y determinar la aceptación de la factura 

por parte del obligado del pago de la misma.  

 

Para el despacho no es admisible tener como prueba de la notificación un pantallazo del 

software contable, sino que es necesario contar con una certificación de entrega de la 

factura por el proveedor tecnológico o el respectivo acuse de recibo del correo electrónico 

a través del cual fue notificado el ejecutado de la expedición de la factura, para considerar 

su aceptación de manera tácita.  

 

Por otra parte, en cuanto a la circulación de las facturas electrónicas, para que una factura 

electrónica pueda ser endosada, es necesario en aplicación de lo dispuesto en la Resolución 

DIAN No. 000085 del 8 de abril de 2022, que la factura se inscriba en el Registro de Facturas 

Electrónicas de Venta como Titulo Valor (RADIAN) para que tenga los efectos de titulo valor, 

se certifique quien es el último tenedor, y la cadena de endosos electrónicos. Es decir, que 

tampoco se aportó la certificación de la inscripción de la factura en RADIAN para acreditar 

la aceptación de las facturas, aunque no es un requisito indispensable para constituir un 

título ejecutivo, es prueba de la aceptación de las facturas. 

 

En armonía con lo anterior, el artículo 422 del C.G.P. establece que pueden ejecutarse 

obligaciones expresas, claras y exigibles que “consten en documentos que provengan del 

deudor” y “constituyan plena prueba contra él”.  

 

Por ende, con la ausencia de los títulos valores y la verificación de los requisitos de la factura 

de venta (Núm. 2 art. 774 C. Co), este despacho no puede deducir que existe una obligación 

expresa, clara y exigible a cargo del deudor, por lo que se hace improcedente la ejecución 

por falta del requisito de exigibilidad. 

 

Además, la naturaleza del proceso ejecutivo excluye la posibilidad de perseguir un derecho 

que tenga el carácter litigioso, por ello se exige un título ejecutivo que autorice el 

mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado  

DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de Pago por las razones expuestas.  
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre de 2023 – 7.30A.M.        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 
SEGUNDO: DEVOLVER a la parte ejecutante los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose. Por Secretaría déjense las constancias a que haya lugar.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  

 

   
 

(AB) 

 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f8c5da0ff9ee44f9c3c45e3805dab2d41f25b6043ab44dc12d0ef17e3322173e

Documento generado en 03/10/2023 06:09:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que el Título 

Ejecutivo objeto de recaudo y sustento de los hechos y pretensiones, tiene defectos que lo 

tornan carente de los requisitos de claridad y exigibilidad, establecidos en el Art. 422 del 

Código General del Proceso.  

 

El artículo 430 del Código General del Proceso indica que a la demanda con la que se inicia 

trámite de esta naturaleza debe acompañarse el documento que preste mérito ejecutivo 

para lo cual es necesario que cumpla las condiciones descritas en el artículo 422 de la misma 

obra, que en lo pertinente dice: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él…” 

 

Por otra parte, como quiera que lo que se pretende ejecutar es un título ejecutivo 

“certificado expedido por el administrador” en el que debe acreditarse que el obligado debe 

observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe 

ser clara, expresa y exigible. 

 

Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están 

identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la 

determinan.  

 

Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la 

obligación.  

 

Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro 

modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada. 

 

Por  la naturaleza de este proceso, es menester comenzar por establecer la idoneidad de 

los documentos aportados como fundamento de la ejecución.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Revisadas la certificación de la deuda allegada, en ella se certifica que es copropietario el 

señor MANUEL JOSE GUTIERREZ HERNANDEZ, como se visualiza a continuación: 

 

 
 

 

Sin embargo, en el certificado de libertad y tradición figura como propietario y por tanto 

responsable del pago de las expensas la empresa ENERGIA SOLAR Y TENOLOGIA DE AGUAS 

ENERTECH S.A., la cual, si bien tuvo un proceso de concordato preventivo ante el Juzgado 

32 del Circuito de Bogotá, dicho proceso se encuentra archivado desde el 14 de febrero de 

2016, contrario a lo indicado en los hechos de la demanda. 

 

Por lo anterior, el despacho no encuentra que exista a cargo del ejecutado MANUEL JOSE 

GUTIERREZ HERNANDEZ una obligación de pago de las expensas indicadas en el Certificado 

de Deuda expedido por la Copropiedad, ni tiene la calidad de Copropietario. 

 

Al respecto, el articulo 422 del CGP, señala lo siguiente: 

 

“Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 

juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 

procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, 

y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye 

título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” 

 

Por lo anterior, al señalar en la Certificación de Deuda que el ejecutado es Copropietario, 

pero el certificado de libertad y tradición del inmueble lo desmiente, se tiene que no existe 

plena prueba contra el ejecutado de ser el obligado del pago de las expensas, considerando 

que el titular actual del derecho de dominio sobre el inmueble es la sociedad ENERGIA 

SOLAR Y TENOLOGIA DE AGUAS ENERTECH S.A, sociedad que está vigente y cuyo proceso 

de concordato está terminado.  
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado  hoy  4 de octubre de 2023 – 7.30A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

En ese orden de ideas, ante la ausencia de un título ejecutivo que acredite que la obligación 

es expresa, clara y exigible y a cargo del ejecutado, habrá que negar el mandamiento de 

pago. 

 

Además, la naturaleza del proceso ejecutivo excluye la posibilidad de perseguir un derecho 

que tenga el carácter litigioso, por ello se exige un título ejecutivo que autorice el 

mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de Pago por las razones expuestas.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER a la parte ejecutante los anexos de la demanda, sin necesidad de 
desglose. Por Secretaría déjense las constancias a que haya lugar.  
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
(AB) 

 
  
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

 
 
 
 

- 
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Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022)1  
  

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00482 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA, en contra de WILSON RENE CHACON GUTIERREZ, identificado con C.C. No. 

8.193.111, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, pague a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A, identificado con NIT 

890.300.279-4, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $93.594.718,47, por concepto del Capital, incorporado en el Pagaré sin 

número, aportado con la demanda (Fls. 14-15 del 03 Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados desde la fecha de exigibilidad el 6 de junio de 

2023, y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima establecida por la Superfinanciera.   

2. $9.600.782,74, por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el 

capital anterior, contenido en el Pagaré sin número, aportado con la demanda 

(Fls. 14-15 del 03 Demanda), causados desde el 29 de diciembre de 2022 al 5 

de junio de 2023. 

 
 

No se libra mandamiento de pago por los intereses de mora generados y no pagados por el 

deudor antes de diligenciamiento del pagaré por cuanto no obra su causación o 

determinación en el Pagaré. 

 
 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece 
de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se 
procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído a los ejecutados en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

La abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA, representante legal de COBROACTIVO S.A. 

actúa como apoderada judicial del extremo activo, en los términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022)1  
  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00485 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de LIBER AGUSTO ACERO QUESADA, identificado con C.C. No. 

1.121.417.962, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A, identificado 

con NIT 890.300.279-4, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $34.016.966,67, por concepto del Capital, incorporado en el Pagaré sin 

número, aportado con la demanda (Fls. 11-12 del 03 Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados desde la fecha de exigibilidad el 6 de junio de 

2023, y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima establecida por la Superfinanciera.   

 

2. $1.810.675, por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el 

capital anterior, contenido en el Pagaré sin número, aportado con la demanda 

(Fls. 11-12 del 03 Demanda), causados hasta el 5 de junio de 2023. 

 
 

No se libra mandamiento de pago por los intereses de mora generados y no pagados por el 

deudor antes de diligenciamiento del pagaré por cuanto no obra su causación o 

determinación en el Pagaré. 

 
 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece 
de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se 
procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído a los ejecutados en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

La abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA, representante legal de COBROACTIVO S.A. 

actúa como apoderada judicial del extremo activo, en los términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00486 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la 

competencia en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el 

Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código 

General del Proceso, el suscrito Juez, 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de HOME INMOBILIARIA VILLAVICENCIO SAS, 

identificada con NIT 901.122.372-7, para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, paguen a favor de ISRAEL DIAZ 

CASTRO, identificado con la C.C. No. 91.210.985, las siguientes sumas de dinero:  

1. $1.012.264, por concepto de un (1) canon de arrendamiento adeudado, 

conforme al numeral 2 del Acta de Compromiso firmada el 24 de agosto de 

2021 (Fl. 12 del 04 anexo), junto con los intereses moratorios civiles causados 

desde cuando se hizo exigible el 26 de agosto de 2021, y hasta cuando se 

haga efectivo el pago total de la obligación, de conformidad con el artículo 

1617 del Código Civil.  

 

2. $1.012.264, por concepto de un (1) canon de arrendamiento adeudado, 

conforme al numeral 2 del Acta de Compromiso firmada el 24 de agosto de 

2021 (Fl. 12 del 04 anexo), junto con los intereses moratorios civiles causados 

desde cuando se hizo exigible el 1 de septiembre de 2021, y hasta cuando se 

haga efectivo el pago total de la obligación, de conformidad con el artículo 

1617 del Código Civil.  

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 2 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Se niega librar mandamiento de pago por la suma dineraria indicada en el numeral 3 

del Acta de Compromiso, debido a que carece de fecha de vencimiento o exigibilidad 

de la obligación, por lo que no reúne los requisitos establecidos en el artículo 422 del 

CGP. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Notifíquese el presente proveído a los ejecutados de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291 a 293 del C.G.P, en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2021. 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 

 

El ejecutante actúa en nombre propio. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00543 00              
  
Del estudio realizado a la anterior demanda, remitida vía correo electrónico en los 

términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que ECOPETROL S.A., Es 

una empresa de economía mixta del orden nacional, vinculada la Ministerio de Minas 

y Energía, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., por lo que en atención 

a lo previsto en el numeral 10 del articulo 28 y el articulo 29 del CGP, por ser una 

entidad descentralizada en los términos del articulo 68 de la Ley 489 de 1998, de los 

procesos contenciosos en que sea parte, conoce de manera privativa el juez del 

domicilio de la respectiva entidad, regla de competencia que prevalece sobre el fuero 

de territorio.   

Por lo anterior, este estrado Judicial considera la necesidad de dar aplicación al inciso 

2 del artículo 90 del C.G.P., razón por la cual,   

DISPONE: 

Primero. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud del 

fuero personal prevalente. 

Segundo. Remitir por secretaría las presentes diligencias a la Oficina Judicial, para 

que enviadas y sometidas a reparto de los Jueces Civiles Municipales de 

Bogotá correspondiente.     

Tercero. Por Secretaría procédase de conformidad y déjense las constancias a que 

haya lugar. 

    

      Notifíquese y Cúmplase,     

    

(AB) 

 

 

                 CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 4 de octubre de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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 Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00546 00                   
  
Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la 

competencia en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el 

Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código 

General del Proceso, el suscrito Juez, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de HECTOR FABIO GARCIA POSADA, identificado con la C.C. 

No. 1.060.652.662, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación de este proveído, pague a favor de MARGOTH CUELLAR, identificada 

con la C.C. No. 21.219.193, (Endosataria en Propiedad), las siguientes sumas de 

dinero:  

 
1. $2.100.000, por concepto de Saldo Insoluto de Capital de la Letra de 

Cambio sin número, aportada con la demanda (Fl. 1 del 04Anexos), junto 

con los intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible el 2 de 

enero de 2023 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, 

a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído a los ejecutados en los términos de los artículos 291 

a 293 del C.G.P., atendiendo que no se aportó la dirección electrónica. 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 
65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población 
(ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 

La ejecutante actúa en causa propia. 

 
 

       Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

                

      CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de RICARDO ROJAS CORTES, identificada con la C.C. No. 

79.970.835, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, paguen a favor de CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A., 

identificado con NIT 805.025.964-3, las siguientes sumas de dinero: 

 

 

1. $12.797.019,83, por concepto de Saldo Insoluto del Capital, contenido en el 

Pagaré No. 151004793190, aportado con la demanda (Fl.24 del 04 Anexos), 

junto con los intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda el 

29 de junio de 2023 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, 

a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.  

 

 

Se niega librar mandamiento de pago por intereses remuneratorios como quiera que no fue 

pactado un plazo o fecha de creación en el pagaré que permita determinar la causación de 

los mismos. 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

El abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, actúa como apoderado judicial de la parte actora 

en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de LIDA DEL CARMEN CARRANZA, identificada con la C.C. No. 

41.757.996, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, paguen a favor de CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A., 

identificado con NIT 805.025.964-3, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $8.580.882, por concepto de Saldo Insoluto del Capital, contenido en el Pagaré 

No. 151004793190, aportado con la demanda (Fl.21-22 del 04 Anexos), junto con 

los intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda el 29 de 

junio de 2023 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la 

tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.  

 

Se niega librar mandamiento de pago por intereses remuneratorios como quiera que no fue 

pactado un plazo o fecha de creación en el pagaré que permita determinar la causación de 

los mismos. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

El abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, actúa como apoderado judicial de la parte actora 

en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA, en contra de JEISON CARDENAS BEJARANO, identificado con C.C. No. 

1.120.566.617, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A, identificado 

con NIT 890.300.279-4, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $91.178.769, por concepto del Saldo del Capital incorporado en el Pagaré No. 

3V763628, aportado con la demanda (Fls. 5-6 del 03Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados desde el 8 de junio de 2023, y hasta cuando se 

haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida por la 

Superfinanciera.  

 
 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído a los ejecutados en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 

El abogado EDUARDO GARCIA CHACON, actúa como apoderado judicial del extremo activo, 

en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5fe4e93e1c0fe5209bc82628523789e50e38ebbbb71fae26460007767dcbdc3
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA, en contra de JEISON CARDENAS BEJARANO, identificado con C.C. No. 

1.120.566.617, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A, identificado 

con NIT 890.300.279-4, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $91.178.769, por concepto del Saldo del Capital incorporado en el Pagaré No. 

3V763628, aportado con la demanda (Fls. 5-6 del 03Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados desde el 8 de junio de 2023, y hasta cuando se 

haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida por la 

Superfinanciera.  

 
 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído a los ejecutados en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 

El abogado EDUARDO GARCIA CHACON, actúa como apoderado judicial del extremo activo, 

en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Código de verificación: e5fe4e93e1c0fe5209bc82628523789e50e38ebbbb71fae26460007767dcbdc3

Documento generado en 03/10/2023 06:09:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                       
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00609 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de ALENJAIR SEPULVEDA BUITRAGO, identificado con C.C. No. 

86.011.129, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, pague a favor de COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS & 

JUBILADOS DE COLOMBIA- COOPSEP COLOMBIA, identificada con NIT 805.004.034-

9, las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $107.352,  por concepto de Capital correspondiente a tres (3) cuotas prestadas y 

ya vencidas, números 2 a 4, de las 48 cuotas pactadas en el Pagaré No. 93-02753, 

aportado con la demanda (Fl. 14 del 03 Demanda), junto con los intereses 

moratorios causados desde cuando se hizo exigible cada cuota,  siendo  el  1 de 

mayo de 2023, la fecha para la cuota número 2, el 1 de junio de 2023 para la cuota 

número 3, y el  1 de julio de 2023, como la fecha para la cuota número 4; y hasta 

cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada 

por la Superfinanciera.  

 

2. $147.307, por concepto de intereses remuneratorios causados y no pagados sobre 

el valor del capital y que se generaron por las cuotas números 2 a 4, indicadas en el 

numeral anterior, causados desde el 1 de abril de 2023 al 30 de junio 2023, 

liquidados a la tasa pactada del 2.30% mes vencido, conforme al Pagaré No. 93-

02753, aportado con la demanda (Fl. 14 del 03 Demanda).  

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3. $3.141.193, por concepto de capital insoluto y acelerado de la obligación contenida 

en el Pagaré No. 93-02753, aportado con la demanda (Fl. 14 del 03 Demanda), 

junto con los intereses moratorios causados a partir de la presentación de la 

demanda el 27 de julio de 2023, y hasta que se efectúe el pago total de la obligación, 

a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.  

 

4. $717.320,  por concepto de Capital correspondiente a dos (2) cuotas prestadas y 

ya vencidas, números 8 a 9, de las 18 cuotas pactadas en el Pagaré No. 93-02676, 

aportado con la demanda (Fl. 15 del 03 Demanda), junto con los intereses 

moratorios causados desde cuando se hizo exigible cada cuota,  siendo  el  1 de 

junio de 2023, la fecha para la cuota número 8,  y el  1 de julio de 2023, como la 

fecha para la cuota número 9; y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.  

 
5. $147.742, por concepto de intereses remuneratorios causados y no pagados sobre 

el valor del capital y que se generaron por las cuotas números 8 a 9, indicadas en el 

numeral anterior, causados desde el 1 de mayo de 2023 al 30 de junio de 2023, 

liquidados a la tasa pactada del 1.80% mes vencido, conforme al Pagaré No. 93-

02676, aportado con la demanda (Fl. 15 del 03 Demanda). 

 
6. $3.564.363, por concepto de capital insoluto y acelerado de la obligación contenida 

en el Pagaré No. 93-02676, aportado con la demanda (Fl. 15 del 03 Demanda), 

junto con los intereses moratorios causados a partir de la presentación de la 

demanda el 27 de julio de 2023, y hasta que se efectúe el pago total de la obligación, 

a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera 

 
 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído a los ejecutados en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre  de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 

El abogado NICOLAS AMAYA VACA, actúa como apoderado judicial del extremo activo, en 

los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que el Título 

Ejecutivo objeto de recaudo y sustento de los hechos y pretensiones, tiene defectos que lo 

tornan carente de los requisitos de claridad y exigibilidad, establecidos en el Art. 422 del 

Código General del Proceso.  

  

El artículo 430 del Código General del Proceso indica que a la demanda con la que se inicia 

trámite de esta naturaleza debe acompañarse el documento que preste mérito ejecutivo 

para lo cual es necesario que cumpla las condiciones descritas en el artículo 422 de la misma 

obra, que en lo pertinente dice: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él…”  

 

En ese orden de ideas, es necesario acreditarse que el obligado debe observar a favor de 

su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y 

exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que 

están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que 

la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 

condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada.  

 

Por la naturaleza de este proceso, es menester comenzar por establecer la idoneidad de los 

documentos aportados como fundamento de la ejecución, dado que el titulo ejecutivo es el 

presupuesto de procedibilidad de la acción y que permite proferir el mandamiento de 

ejecución. 

 

Ahora bien, revisada la demanda aportada y los anexos se tiene que se pretende ejecutar 

un Pagaré No. 110201080172635900, el cual carece de la firma del deudor como se visualiza 

a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena caidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello 
debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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PAGARE- FIRMADO POR EL ACREEDOR: 
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LIBRANZA FIRMADA POR EL ACREEDOR: 

 

 
 

 

Por consiguiente, el titulo valor aportado no reúne los requisitos establecidos en los artículos 

621 y 709 del C. de Co, los cuales prevén lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 621. REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES. Además de lo dispuesto para 
cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 

1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2) La firma de quién lo crea. (…)” 

 

“ARTÍCULO 709. REQUISITOS DEL PAGARÉ. El pagaré debe contener, además de los 
requisitos que establece el Artículo 621, los siguientes: 

1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 

2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 

4) La forma de vencimiento” 

 

 

Bajo dicho entendimiento, resulta pertinente señalar que el articulo 619 del Código de 

Comercio, prevé que los titulos valores son documentos necesarios para legitimar el ejercicio 

del derecho literal y autonomo que en ellos se incorpora, y al carecer del derecho 

incorporado y la forma de vencimiento, resulta que no existe una obligación a cargo del 

deudor. 
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En ese orden de ideas, al no verificarse los requisitos previstos en el artículo 422 del CGP, 

por no existir un documento en el que el demandado haya firmado como deudor, y que 

constituya plena prueba de que exista una obligación clara, expresa y actualmente exigible 

a su cargo del deudor, habrá que negar el mandamiento de pago. 

 

Adicionalmente, se advierte que no fue aportada la certificación que acredite la firma 

electrónica proveniente del deudor, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la 

Ley 527 de 1999. 

 

Como corolario de lo anterior, en los títulos valores desmaterizalidos, en aplicación del 

artículo 35 la Ley 527 de 1999, es necesario para acreditar la validez de las firmas, aportar 

la certificación emitida por una entidad de certificación acreditada por la ONAC que certifique 

que la firma electrónica o digital proviene del deudor, y la metodología para verificar la firma 

digital del suscriptor. 

 

Por lo anterior, como no se allegó título ejecutivo que dé cuenta de obligaciones expresas, 

claras y exigibles provenientes del deudor, no es posible adelantar la presente ejecución, 

por lo que se procederá a negar el mandamiento de pago. 

 

Finalmente, la naturaleza del proceso ejecutivo excluye la posibilidad de perseguir un 
derecho que tenga el carácter litigioso, por ello se exige un título ejecutivo que autorice el 
mandamiento ejecutivo. 
 
Por lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de Pago por las razones expuestas.  
 
 
SEGUNDO: DEVOLVER a la parte ejecutante los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose por tratarse de una demanda virtual. Por Secretaría déjense las 
constancias a que haya lugar.  

 
 
 
             Notifíquese y Cúmplase,   

 
(AB) 

      

              
                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado 4 de octubre  de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:



Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                       
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00618 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de EDY GARCIA BASTO, identificada con C.C. No. 52.153.837, para 

que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

pague a favor de BANCIEN S.A. y/o BAN100 S.A., identificado con NIT 900.200.960-9 

(antes BANCO CREDIFINANCIERA S.A.), las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $9.510.412, por concepto de Capital incorporado en el Pagaré Desmaterializado 

Certificado de Depósito en Administración para el ejercicio de Derechos 

Patrimoniales No. 0017546226 expedido por Deceval (Pagaré No. 23576722) 

(Fls 27-30 del 03Demanda), aportado con la demanda, junto con los intereses 

moratorios causados desde la presentación de la demanda el 31 de julio de 2023 y 

hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

permitida certificada por la Superfinanciera. 

 

2. $91.565, por concepto de intereses remuneratorios causados y no pagados sobre 

el valor del capital, desde el 23 de noviembre de 2022 hasta el 12 de mayo de 2023, 

liquidados a la tasa pactada del 38.66% E.A, conforme al Pagaré 

Desmaterializado Certificado de Depósito en Administración para el 

ejercicio de Derechos Patrimoniales No. 0017546226 expedido por 

Deceval (Pagaré No. 23576722) (Fls 27-30 del 03Demanda). 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Se niega librar mandamiento de pago por los intereses moratorios solicitados en la 

pretensión tercera, como quiera que no es factible deducir del pagaré objeto base de 

recaudo su efectiva causación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

El abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, actúa como apoderado judicial de la parte actora 

en los términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b2c9d9a481ec03e794dccef839c22a893e9392aa9e7d24bc017e76782d806f94

Documento generado en 03/10/2023 06:09:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de SANDRA PATRICIA OSPINA PRECIADO, identificada con C.C. 

No. 1.120.560.845, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de INVERSIONES NUTRIR SAS, identificada 

con NIT 901.034.517-0, las siguientes sumas de dinero: 

 
 

1. $3.213.543, por concepto de capital incorporado en el Pagaré sin número 

aportado con la demanda (Fl. 9 del 04Anexos), junto con los intereses moratorios 

causados desde la fecha en que se hizo exigible el 13 de noviembre de 2023, y hasta 

que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la 

Superfinanciera.  

 
 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído a los ejecutados en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre  de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

El abogado MANUEL ALEJANDRO SANTAMARIA ALVARADO, actúa como apoderado judicial 

del extremo activo, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9850abd0af8184846957cc7729ebe7575a09f9542c834abc8acf752f52323b01
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de ELIECER GARCIA SANJUANES, identificado con C.C. No. 

17.350.826, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, pague a favor de BANCIEN S.A. y/o BAN100 S.A., identificado con NIT 

900.200.960-9 (antes BANCO CREDIFINANCIERA S.A.), las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $6.015.284, por concepto de Capital incorporado en el Pagaré Desmaterializado 

Certificado de Depósito en Administración para el ejercicio de Derechos 

Patrimoniales No. 0017545219 expedido por Deceval (Pagaré No. 18015878) 

(Fls 28-31 del 03Demanda), aportado con la demanda, junto con los intereses 

moratorios causados desde la presentación de la demanda el 1 de agosto de 2023, 

y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

permitida certificada por la Superfinanciera. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

El abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, actúa como apoderado judicial de la parte actora 

en los términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Pertenencia. Prescripción Extraordinaria. Mínima Cuantía.   
Radicado No. 50001 40 03 004 2023 00624 00 
 
                
Del estudio realizado a la anterior demanda, remitida por correo electrónico, en los 

términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, el despacho encuentra que, conforme 

al Certificado Especial emitido por el Registrador de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad, en las anotaciones 1 y 2 de la Matrícula Inmobiliaria No. 230-141301, objeto 

de esta demanda, el bien se encuentra fuera del comercio, por resoluciones números 

1575 y 2764 de 1986, por la toma de posesión de los bienes y negocios de la señora 

NOHEMI CARRILLO CASTRO, ordenada por la Superintendencia de Sociedades, quien 

determinó la entrega del inmueble a favor del MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, predio 

que tiene embargo vigente y por tanto esta fuera del comercio en los términos del 

articulo 1.521 del Código Civil. 

 

Es decir, que el inmueble objeto de usucapión se encuentra fuera del comercio en el 

desarrollo del proceso de ejecución fiscal, pero además está sujeto al proceso de toma 

de posesión de los bienes y haberes de la demanda NOHEMI CARRILLO CASTRO2, los 

cuales se encuentran a cargo del Agente Especial de Intervención del Estado. 

 

Al respecto el articulo 22 de la Ley 66 de 1968, que regula la actividad de enajenación 

de inmuebles señala:  

 

“ARTÍCULO 22.- Ordenada la liquidación se dará aviso inmediato al respectivo Registrador 

de Instrumentos Públicos y Privados para que se abstenga de registrar cualquier acto 

relacionado con los inmuebles de la persona natural o jurídica cuyo negocio se liquida salvo lo 

que disponga el liquidador.” 

 

Al respecto el literal c) del articulo 116 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 

señala que los registradores no pueden inscribir ningún acto que afecte el dominio de 

los bienes de propiedad de la intervenida so pena de ineficacia, salvo que hayan sido 

autorizados por el agente interventor. 

 

En armonía con lo anterior, el literal d) artículo 2.4.2.1.2. del Decreto 2555 de 2010, 

prevé lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 2.4.2.1.2. Toma de posesión y nombramiento del agente especial. 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 
2 Art. 108 del EOSF y Ley 66 de 1968 
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d) La improcedencia del registro de la cancelación de gravamen constituido a favor de la 

intervenida sobre cualquier bien cuya mutación está sujeta a registro, salvo expresa 

autorización del Agente Especial designado. Así mismo, los registradores no podrán inscribir 

ningún acto que afecte el dominio de los bienes de propiedad de la intervenida, so pena de 

ineficacia, salvo que dicho acto haya sido realizado por la persona antes mencionada;” 

 

Por lo anterior, el inmueble identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 230-141301 

es imprescriptible, por lo que actualmente cuenta con la medida de toma de 

posesión que afecta el poder dispositivo, e impide que los privados se los apropien, 

y de esta manera se asegura la capacidad patrimonial del Estado, y como mecanismo 

eficaz para garantizar las resultas del proceso de intervención estatal. 

 

La Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil, Sentencia SC3934-2020 

Radicación: 05440-31-13-001-2012-00365-01 del 19 de octubre de 2020 dijo: “Por 

tanto, la extinción de dominio y la imprescriptibilidad responden a la necesidad de proteger la 

ética del trabajo y del esfuerzo, así como la transparencia en los negocios en la adquisición del 

derecho de propiedad y de capital. Pretende desestimular el delito, la inmoralidad pública y la 

corrupción en todos los niveles para interceptar bienes o capitales mal habidos, ilegítimos o 

espurios, o las conductas de los asociados encaminadas a tornar ineficaces los efectos de las 

medidas o acciones estatales que las persiguen; y en todo caso, sin dar lugar a compensación 

o retribución. No puede reconocerse la propiedad adquirida ilícitamente, contraria a los 

supremos valores, por cuanto la debe salvaguardar por orden de la Constitución y de la ley, 

ante todo, la propiedad licita, la ajustada al ordenamiento, a la 'ética negocia], la propiedad 

surgida del esfuerzo diario y paciente, la fundada en el trabajo licito, porque crimen, fraude, 

inmoralidad o corrupción no pueden generar ni consolidar derechos”. 

 

Por otra parte, el artículo 2519 del C.C., estable que "Los bienes de uso público no se 

prescriben en ningún caso". Por consiguiente, están excluidos los bienes del Estado, 

dentro de los cuales se hallan los de uso público y los fiscales, y aquellos sobre los 

cuales hay prohibición legal como las cosas que están fuera del comercio, los que, no 

obstante, ser susceptibles de apropiación, no pueden ser objeto de propiedad 

particular exclusiva. 

 

En cuanto a los bienes fiscales, por mandato del artículo 63 constitucional, son 

inembargables, imprescriptibles e inalienables, por lo que es improcedente hacerse 

dueños de ellos por prescripción, más aún cuando los bienes están sujetos a una 

medida de toma de posesión por parte del Estado. 

En ese orden de ideas, y por mandato del numeral 4 del artículo 375 del C.G.P:  

”La declaración de pertenencia no procede respecto de bienes imprescriptibles o de propiedad 

de las entidades de derecho público. 

El juez rechazará de plano la demanda o declarará la terminación anticipada del proceso, 

cuando advierta que la pretensión de declaración de pertenencia recae sobre bienes de uso 

público, bienes fiscales, bienes fiscales adjudicables o baldíos, cualquier otro tipo de bien 

imprescriptible o de propiedad de alguna entidad de derecho público. (…)” 

Conforme la normatividad trascrita, se observa que en el presente proceso se pretende 

la declaración de pertenencia por prescripción ordinaria de dominio de un inmueble, 

en el que como se explicó en las anotaciones números 1 a 2, siendo lo pertinente 

rechazar de plano la presente demanda, por recaer sobre un bien que es 

imprescriptible dado que sobre el recae una medida de toma de posesión por parte 

del Estado. 
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Finalmente, resulta pertinente aclarar que desde el 28 de octubre de 1998 (Anotación 

No. 1) se interrumpió cualquier posibilidad de prescripción sobre el inmueble 

mencionado (erga omnes), y así el demandante indique en los hechos de la demanda 

que lo posee desde el 20 de mayo de 2013, la prescripción adquisitiva no se consolido 

con ocasión de la toma de posesión sobre el inmueble que ejerce el agente especial 

de interventor, que hace que el inmueble este fuera del comercio; por lo que una vez 

se resuelva la suerte del predio en el trámite de toma de posesión, y cumplidos los 

requisitos de ley, podrán acudir nuevamente a la jurisdicción civil y pretender lo que 

hoy se rechaza por ser un bien actualmente imprescriptible. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,  

RESUELVE 

Primero: RECHAZAR la demanda de PERTENENCIA por prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio por configurarse la causal prevista 

en el numeral 4 del artículo 375 del C.G.P. esto es, por recaer la 

pretensión de declaración de pertenencia sobre un bien inmueble 

imprescriptible. 

 

Segundo: En virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual, no hay 

necesidad de devolver la misma y sus anexos.  

 
Tercero: El abogado LUIS CARLOS PUENTES RIAÑO, actúa como apoderado 

judicial del demandante, en los términos del poder conferido.  

 
Cuarto: En firme, archivar de manera digital el expediente. 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

 

(AB) 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 4 de octubre de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Diligencia Especial Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria  

Rad: 50001 40 03 004 2023 00627 00  

 

Se INADMITE la anterior Demanda de Diligencia Especial de Aprehensión y Entrega, 

remitida por correo electrónico, en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 

para que la parte actora dentro del perentorio término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, conforme a lo reglado por el art. 90 del Código General del Proceso, subsane 

las siguientes deficiencias:   

  

1. Falta allegar la garantía mobiliaria debidamente diligenciada con los datos del bien 

dado en prenda sin tenencia del acreedor, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 15 y 16 de la Ley 1676 de 2013. 

2. Falta allegar el formulario de inscripción y de ejecución de la garantía mobiliaria 

de conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 1676 de 2013, expedido 

por Confecámaras. 

3. Falta allegar el certificado de tradición del vehículo en donde conste la inscripción 

del gravamen cuyo pago directo se ejerce. 

 
Alléguese nuevamente el libelo corregido o aclarado integralmente. No se hace 

necesario agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo señalado 

en el inciso 4° del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

    

      Notifíquese y Cúmplase,        

             (AB) 

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 4 de octubre de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Diligencia Especial Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria  

Rad: 50001 40 03 004 2023 00629 00  

 

Se INADMITE la anterior Demanda de Diligencia Especial de Aprehensión y Entrega, 

remitida por correo electrónico, en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 

para que la parte actora dentro del perentorio término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, conforme a lo reglado por el art. 90 del Código General del Proceso, subsane 

las siguientes deficiencias:   

  

1. Falta allegar la garantía mobiliaria debidamente diligenciada con los datos del bien 

dado en prenda sin tenencia del acreedor, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 15 y 16 de la Ley 1676 de 2013. 

2. Falta allegar el formulario de inscripción de la garantía mobiliaria de conformidad 

con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 1676 de 2013, expedido por 

Confecámaras. 

3. Falta allegar el certificado de tradición del vehículo en donde conste la inscripción 

del gravamen cuyo pago directo se ejerce. 

 
Alléguese nuevamente el libelo corregido o aclarado integralmente. No se hace 

necesario agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo señalado 

en el inciso 4° del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

    

      Notifíquese y Cúmplase,        

             (AB) 

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 4 de octubre de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Diligencia Especial Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria  

Rad: 50001 40 03 004 2023 00630 00  

 

Se INADMITE la anterior Demanda de Diligencia Especial de Aprehensión y Entrega, 

remitida por correo electrónico, en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 

para que la parte actora dentro del perentorio término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, conforme a lo reglado por el art. 90 del Código General del Proceso, subsane 

las siguientes deficiencias:   

  

1. Falta allegar la garantía mobiliaria debidamente diligenciada con los datos del bien 

dado en prenda sin tenencia del acreedor, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 15 y 16 de la Ley 1676 de 2013. 

2. Falta allegar el formulario de inscripción de la garantía mobiliaria de conformidad 

con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 1676 de 2013, expedido por 

Confecámaras. 

3. Falta allegar el certificado de tradición del vehículo en donde conste la inscripción 

del gravamen cuyo pago directo se ejerce. 

 
Alléguese nuevamente el libelo corregido o aclarado integralmente. No se hace 

necesario agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo señalado 

en el inciso 4° del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

    

      Notifíquese y Cúmplase,        

             (AB) 

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 4 de octubre de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00632 00  
 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que el Título 

Ejecutivo objeto de recaudo y sustento de los hechos y pretensiones, tiene defectos que lo 

tornan carente de los requisitos de claridad y exigibilidad, establecidos en el Art. 422 del 

Código General del Proceso.  

 

El artículo 430 del Código General del Proceso indica que a la demanda con la que se inicia 

trámite de esta naturaleza debe acompañarse el documento que preste mérito ejecutivo 

para lo cual es necesario que cumpla las condiciones descritas en el artículo 422 de la misma 

obra, que en lo pertinente dice: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él…” 

 

En ese orden de ideas, es necesario acreditarse que el obligado debe observar a favor de 

su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y 

exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que 

están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que 

la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 

condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada. 

 

Por la naturaleza de este proceso, es menester comenzar por establecer la idoneidad de los 

documentos aportados como fundamento de la ejecución.  

 

Revisada la demanda y los anexos, se tienen que lo que se pretende ejecutar es una letra 

de cambio,  por lo que procede el despacho a verificar los requisitos del título valor, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, que  señalan lo 

siguiente: 

 

“ARTÍCULO 621. REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES. Además de lo dispuesto para 
cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 

1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2) La firma de quién lo crea. (…)” 

 

 “ARTÍCULO 671. CONTENIDO DE LA LETRA DE CAMBIO. Además de lo dispuesto en el 
artículo 621, la letra de cambio deberá contener: 

1) La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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2) El nombre del girado; 

3) La forma del vencimiento, y 

4) La indicación de ser pagadera a la orden o al portador.” 

 

Conforme a lo anterior el despacho advierte que la letra de cambio objeto de la acción 

cambiaria del asunto, fue diligenciada por la señora KAROLL JIMENEZ ORDUZ en calidad de 

deudora y obligada del pago. 

 

Por otra parte, fue girada a la orden del señor JOSE OCTAVIO QUINTERO GIRALDO, en su 

calidad de acreedor, aunque firmo como aceptante, como se visualiza a continuación:  

  

 
 

 

Bajo dicho entendimiento, resulta pertinente señalar que el articulo 619 del Código de 

Comercio, prevé que los titulos valores son documentos necesarios para legitimar el ejercicio 

del derecho literal y autonomo que en ellos se incorpora. 

 

Respecto de la literalidad, Jose Muci Abraham2, señala que “La obligacion cambiaria deriva 

ex scriptura y vale secundum scriptura. A esto se le llama el caracter literal de la letra, 

caracter en virtud del cual la letra revela fielmente lo que vale y vale unicamente cuanto 

revela”. 

 

En cuanto a la autonomia, Bernardo Trujillo Calle3, explica que ella puede ser activa o pasiva, 

y en cuanto a esta ultima manifiesta que “ La autonomia pasiva que emerge de las 

obligaciones propias, independientes, individualizadas de quienes firman y nada mas, tiene 

su apoyo en varios textos como el articulo 627 cuando dice: Todo suscriptor de un título-

valor se obligará autonomamente.(...)” 

 

Ahora bien, el Girado es la persona que acepta la letra de cambio y por tanto es el obligado 

directo de la acción cambiaria (Deudor), tal y como lo establecen los articulos 685 y 687 

del C. de Co, así: 

 

                                                 
2 Estudios de Derecho Cambiario, Ediciones Schnell, 1984, Pág.460 
3 De los Títulos Valores, Tomo I, Leyer, Decima Edición, Pág. 56 
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“ARTÍCULO 685. CONSTANCIA DE LA ACEPTACIÓN DE LA LETRA DE CAMBIO. La aceptación 

se hará constar en la letra misma por medio de la palabra "acepto" u otra equivalente, y la firma del 

girado. La sola firma será bastante para que la letra se tenga por aceptada.” 

“ARTÍCULO 687. INCONDICIONALIDAD DE LA ACEPTACIÓN DE LA LETRA DE CAMBIO. La 
aceptación deberá ser incondicional, pero podrá limitarse a cantidad menor de la expresada en la 
letra. 

Cualquiera otra modalidad introducida por el aceptante, equivaldrá a una negativa de aceptación; 
pero el girado quedará obligado, conforme al derecho común, en los términos de la declaración que 
haya suscrito.” 

Ahora bien, el Girador es la persona que crea el titulo valor (usualmente es el acreedor), y 

conforme a la línea jurisprudencial vigente de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

de Justicia, en consonancia con el articulo 676 del C. de Co, ante la falta de la firma del 

girador, y cuando el deudor ha suscrito la letra como aceptante, se presume que el girado 

ostenta la calidad de girador, girado y aceptante. En Sentencia STC4164-2019, la Corte dijo: 

 

“Nada se opone a que, en un momento dado, en una de tales personas, puedan converger dos de 
las indicadas calidades, tal cual lo autoriza el artículo 676 del Código de Comercio al prever que “la 
letra de cambio puede girarse a la orden o a cargo del mismo girador”, a lo que “en este 
último caso, el girador quedará obligado como aceptante” (negrilla para enfatizar).  
 
Lo precedente significa que en todos los casos en que la letra de cambio carezca de la firma del 
acreedor como creador, no es jurídicamente admisible considerar inexistente o afectado de ineficacia 
el título-valor, cuando el deudor ha suscrito el instrumento únicamente como aceptante, porque de 
conformidad con el precepto antes citado, debe suponerse que hizo las veces de girador, y en ese orden, 

la imposición de su firma le adscribe dos calidades: la de aceptante - girado y la de girador - creador.”  
 

Ahora bien, el artículo 626 del Estatuto Mercantil, establece lo siguiente: 

“ARTÍCULO 626. OBLIGATORIEDAD DEL TENOR LITERAL DE UN TÍTULO-VALOR. El 
suscriptor de un título quedará obligado conforme al tenor literal del mismo, a menos que firme con 

salvedades compatibles con su esencia.”  
 

Como corolario de lo anterior, resulta claro que en la letra de cambio del asunto, el 

demandado figura como la persona a quien debe efectuarse el pago, independiente de que 

haya firmado el titulo, y en aplicacion de la literalidad y autonomia de la letra de cambio, 

no es claro si es el acreedor o deudor realmente. 

 

Por otra parte, el artículo 422 del C.G.P. establece que pueden ejecutarse obligaciones 

expresas, claras y exigibles que “consten en documentos que provengan del deudor” y 

“constituyan plena prueba contra él”.  

 

Por ende, en la presente causa, no es claro quién es el que ostenta la calidad de deudor del 

derecho crediticio incorporado en la letra de cambio, porque pareciera que el deudor como 

aceptante se obligo a pagar a sí mismo una suma dineraria, y bajo la literalidad del titulo 

ejecutivo, la demandante carecería de legitimación en la causa para iniciar la acción 

cambiaria. 

 

En ese orden de ideas, al no verificarse los requisitos previstos en el artículo 422 del CGP,  

por no existir un documento que constituya plena prueba de que exista una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible a su cargo habrá que negar el mandamiento de pago. 

 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre de 2023– 7.30A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Además, la naturaleza del proceso ejecutivo excluye la posibilidad de perseguir un derecho 

que tenga el carácter litigioso, por ello se exige un título ejecutivo que autorice el 

mandamiento ejecutivo contra el deudor. 

 

Por lo anterior, el Juzgado  

 

DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de Pago por las razones expuestas.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER a la parte ejecutante los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose. Por Secretaría déjense las constancias a que haya lugar.  
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  

   
 

(AB) 

 

 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00633 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de JESUS JUAN CARLOS ZORNOSA GRAJALES, identificado con 

la C.C. No. 86.054.917, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación de este proveído, paguen a favor de BANCOLOMBIA S.A., identificado con 

NIT 890.903.938-8, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $25.107.919, por concepto de capital incorporado en el Pagaré No. 840090086, 

aportado con la demanda (Fl. 6-7 del 03 Demanda), junto con los intereses 

moratorios causados a partir de la fecha de su exigibilidad el 28 de julio de 2023, y 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada por 

la Superfinanciera.  

 

2. $12.360.160, por concepto de capital incorporado en el Pagaré sin número, 

aportado con la demanda (Fl. 10 del 03 Demanda), junto con los intereses 

moratorios causados a partir de la fecha de su exigibilidad el 7  de marzo de 2023, 

y hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada 

por la Superfinanciera.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

La firma V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS, representada judicialmente por la 

abogada DIANA MARCELA OJEDA HERRERA, actúa como endosataria en procuración de la 

parte ejecutante conforme obra a folio 04 del C1. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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Carlos  Alape Moreno

Juez
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 Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00634 00                   
  
Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la 

competencia en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el 

Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código 

General del Proceso, el suscrito Juez, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de EDILSON LINARES SAYADO, identificado con la C.C. No. 

86.044.618, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

identificada con NIT 890.903.937-0, las siguientes sumas de dinero:  

1. $34.398.804, por concepto de Capital, incorporado en el Pagaré No. 

009005511219 (Fl. 4 del 03Demanda), aportado con la demanda, junto con 

los intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible el 5 de marzo 

de 2023 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la 

tasa máxima permitida certificada por la Superfinanciera.         

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

El abogado IBAN HERNANDO CASCAVITA CARVAJAL, actúa como apoderado judicial 

de la parte ejecutante, en los términos del poder conferido. 

 

       Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

                
      CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 
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Juez
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Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
 
Proceso Declaración de Pertenencia. Rad: 50001 40 03 004 2023 00635 00   
 

Se INADMITE la anterior Demanda de Pertenencia, remitida por correo electrónico, 

en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, para que la parte actora dentro 

del perentorio término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado 

por el Inciso 4º del art. 90 del Código General del Proceso, subsane las siguientes 

deficiencias:   

  

1. Allegar poder debidamente conferido en los términos del articulo 8 de la Ley 

2213 de 2022 o el artículo 74 del CGP. 

2. Aclarar la demanda, por cuanto esta debe dirigirse, conforme al certificado 

especial de que trata 5 del artículo 375 del C.G.P., contra las personas que 

consten las personas titulares de los derechos reales principales sujetos 

a registro, así como contra las personas indeterminadas. 

3. Alléguese planos certificados por la autoridad catastral competente que 

contenga: la localización del inmueble de mayor y menor extensión, su cabida, 

sus linderos con las respectivas medidas, el nombre completo e identificación 

de colindantes, la destinación económica, la vigencia de la información, la 

dirección catastral.  

4. Aclarar las pretensiones conforme a las normas sustanciales, indicando el tipo 

de prescripción adquisitiva que invoca (art- 2518 y siguientes del C.C.), como 

quiera que no aportó el justo título. 

5. Aclarar los hechos indicando la fecha exacta en que inicia la posesión, como 

quiera que el inmueble tenía una restricción en el poder dispositivo que 

impedía la transferencia de los derechos de dominio o posesión. 

6. Falta señalar en el libelo los linderos del inmueble, indicando de donde son 

tomados. 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 
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Alléguese nuevamente el libelo corregido o aclarado integralmente. No se hace 
necesario agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo señalado 
en el inciso 4° del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022.  
    

      Notifíquese y Cúmplase,        

              

(AB) 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 4 de octubre de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Diligencia Especial Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria  
Rad: 50001 40 03 004 2023 00637 00  
  
 

Se ADMITE la anterior solicitud de Aprehensión y Entrega de la garantía mobiliaria, elevada 

por Banco Finandina S.A BIC, identificada con NIT 860.051.894-6, contra Leny Patricia 

Suarez Rodríguez, identificada con C.C. No. 52.313.340. 

 

De conformidad con el numeral 2., del art. 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 2015, por 

medio del cual se modificó el Decreto 1074 de 2015, que a su vez reglamentó la Ley 1676 

de 2013, se dispone la aprehensión y entrega del vehículo automotor distinguido con placa 

IVO703 denunciado como de propiedad de Leny Patricia Suarez Rodríguez, 

identificada con C.C. No. 52.313.340. 

 

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se comisiona con amplias facultades al 

INSPECTOR DE TRÁNSITO –REPARTO- de esta ciudad y a la POLICIA NACIONAL SIJIN- 

AUTOMOTORES, a nivel nacional, a quien se librará Despacho Comisorio, con los insertos 

del caso.  

  

Una vez inmovilizado y aprehendido el automotor, por parte de la POLICÍA NACIONAL SIJIN-

AUTOMOTORES, procédase a la entrega del mismo a Banco Finandina S.A BIC, en el 

lugar que esa sociedad disponga para tal fin, a través del Comisionado. 

 

En caso de no lograrse la ubicación en uno de los parqueaderos de dicha compañía, el 

automotor deberá ser dejado en uno de los parqueaderos que la Policía Nacional disponga, 

siempre y cuando cuente con medidas de seguridad y cuidado para el rodante.  

 

 

 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy  4 de octubre de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

En este último caso, se deberá informar inmediatamente a Banco Finandina S.A BIC, a 

través de los correos electrónicos: notificacionesjudiciales@bancofinandina.com, 

larodriguezrojas13@gmail.com; para que proceda al retiro del bien y se formalice su entrega 

con el Comisionado.  

 

Cumplido lo anterior, la Policía Nacional deberá informar al Comisionado y a este Juzgado 

tal actuación, para proceder de conformidad. 

 

La abogada LAURA RODRIGUEZ ROJAS, obra como apoderado judicial del Acreedor 

Garantizado, para todos los efectos a que haya lugar, relacionado con la solicitud de 

aprehensión y entrega de vehículo del asunto. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 (AB) 

 
 

 
 
  

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: efb7cb94f37a78325ed8c1e9296fe2bddf9cc31e270e92ec601bb31eb049f811
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Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00638 00     
          
  
Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo electrónico, 

en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que resulta a cargo 

de la ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez,    

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de MAGNON CASTRO VACA, identificado con la C.C. No. 

19.269.328, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de EDIFICIO TERRAZAS DEL LLANO 

RESERVADO identificado con el NIT 822.001.763-8, las siguientes sumas de dinero:    

 
1. $4.725.000, correspondiente a las siete (7) Cuotas Ordinarias de 

Administración de los meses de junio a diciembre de 2022, a razón de 

$675.000 cada una, contenidas en la Certificación de Deuda aportada con la 

demanda (Fl. 8 del 03 Demanda); junto con los intereses moratorios causados 

desde el 2 de junio de 2022 para la cuota de junio de 2022, el 2 de julio de 

2022 para la cuota de julio de 2022,  y así sucesivamente, hasta el 2 de 

diciembre de 2022 para la cuota de diciembre de 2022,  y hasta cuando se 

haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida por 

la Superfinanciera. 

 

2. $4.364.400, correspondiente a las seis (6) Cuotas Ordinarias de 

Administración de los meses de enero a junio de 2023, a razón de $727.400 

cada una, contenidas en la Certificación de Deuda aportada con la demanda 

(Fl. 8 del 03 Demanda); junto con los intereses moratorios causados desde el 

2 de enero de 2023 para la cuota de enero de 2023, el 2 de febrero de 2023 

para la cuota de febrero de 2023,  y así sucesivamente, hasta el 2 de junio de 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 

 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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2023 para la cuota de junio de 2023,  y hasta cuando se haga efectivo el pago 

total de la obligación, a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera. 

 

3. $846.000, por concepto de Capital, correspondiente a una (1) Cuota 

Extraordinaria de Administración de abril de 2023, contenida en la Certificación 

de Deuda aportada con la demanda (Fl. 8 del 03 Demanda); junto con los 

intereses moratorios causados desde el 2 de abril de 2023 y hasta cuando se 

haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida por 

la Superfinanciera. 

 
4. $402.000, correspondiente a las cinco (5) expensas del servicio de 

parqueadero de los meses de diciembre de 2022 a marzo de 2023, así como 

la de mayo de 2023, a razón de $142.000, 124.000, $16.000, $100.000 y 

$20.000 res, contenidas en la Certificación de Deuda aportada con la demanda 

(Fl. 8 del 03 Demanda); junto con los intereses moratorios causados desde el 

2 de diciembre de 2022 para el servicio de diciembre de 2022, el 2 de enero 

de 2023 para el servicio de enero de 2023,  y así sucesivamente, hasta el 2 de 

mayo de 2023 para el servicio de mayo de 2023,  y hasta cuando se haga 

efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida por la 

Superfinanciera. 

 

5. Conforme al Art. 88 en concordancia con el Art. 431 del C.G.P., las demás 

Cuotas Ordinarias y Extraordinarias de Administración, junto con los intereses 

que en lo sucesivo se causen, previa Certificación de Deuda expedida por la 

Administración de la Propiedad horizontal.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos de los artículos 291 a 

293 del C.G.P, en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 
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El abogado MAURICIO ZARATE VEGA, actúa como apoderado judicial de la parte 

actora en los términos del poder conferido. 

      Notifíquese y Cúmplase,        

              (AB) 

 

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 4 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3a2d8219ada00163a1ade554e0dabfd67b87525d47d88959f38d6a7b007429cb
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de AURA LORENA PARDO RINCON, identificada con C.C. No. 

1.121.932.642, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCIEN S.A. y/o BAN100 S.A., 

identificado con NIT 900.200.960-9 (antes BANCO CREDIFINANCIERA S.A.), las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $5.191.900, por concepto de Capital incorporado en el Pagaré Desmaterializado 

Certificado de Depósito en Administración para el ejercicio de Derechos 

Patrimoniales No. 0017559498 expedido por Deceval (Pagaré No. 17088057) 

(Fls 26-29 del 04 Anexos), aportado con la demanda, junto con los intereses 

moratorios causados desde la presentación de la demanda el 3 de agosto de 2023, 

y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

permitida certificada por la Superfinanciera. 

. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

El abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, actúa como apoderado judicial de la parte actora 

en los términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de HUGO ANDRES GUALTEROS HOYOS, identificado con C.C. No. 

1.006.772.567, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCIEN S.A. y/o BAN100 S.A., 

identificado con NIT 900.200.960-9 (antes BANCO CREDIFINANCIERA S.A.), las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $5.109.650, por concepto de Capital incorporado en el Pagaré Desmaterializado 

Certificado de Depósito en Administración para el ejercicio de Derechos 

Patrimoniales No. 0017558898 expedido por Deceval (Pagaré No. 17590969) 

(Fls 26-29 del 04 Anexos), aportado con la demanda, junto con los intereses 

moratorios causados desde la presentación de la demanda el 3 de agosto de 2023, 

y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

permitida certificada por la Superfinanciera. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

El abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, actúa como apoderado judicial de la parte actora 

en los términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Diligencia Especial Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria  
Rad: 50001 40 03 004 2023 00641 00  
  
 

Se ADMITE la anterior solicitud de Aprehensión y Entrega de la garantía mobiliaria, elevada 

por Moviaval SAS, identificada con NIT 900.766.553-3 contra Karen Shirley Alarcón 

Camargo, identificada con C.C. No. 1.120.383.021. 

 

De conformidad con el numeral 2., del art. 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 2015, por 

medio del cual se modificó el Decreto 1074 de 2015, que a su vez reglamentó la Ley 1676 

de 2013, se dispone la aprehensión y entrega del vehículo automotor (Motocicleta) 

distinguido con placa SWO39F denunciado como de propiedad de Karen Shirley Alarcón 

Camargo, identificada con C.C. No. 1.120.383.021. 

 

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se comisiona con amplias facultades al 

INSPECTOR DE TRÁNSITO –REPARTO- de esta ciudad y a la POLICIA NACIONAL SIJIN- 

AUTOMOTORES, a nivel nacional, a quien se librará Despacho Comisorio, con los insertos 

del caso.  

  

Una vez inmovilizado y aprehendido el automotor, por parte de la POLICÍA NACIONAL SIJIN-

AUTOMOTORES, procédase a la entrega del mismo a Moviaval SAS, en el lugar que esa 

sociedad disponga para tal fin, a través del Comisionado. 

 

En caso de no lograrse la ubicación en uno de los parqueaderos de dicha compañía, el 

automotor deberá ser dejado en uno de los parqueaderos que la Policía Nacional disponga, 

siempre y cuando cuente con medidas de seguridad y cuidado para el rodante.  

 

En este último caso, se deberá informar inmediatamente Moviaval SAS, a través de los 

correos electrónicos: legal@moviaval.com y  juridica@moviaval.com. Celular: 316-8729654, 

para que proceda al retiro del bien y se formalice su entrega con el Comisionado.  

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

mailto:legal@moviaval.com
mailto:juridica@moviaval.com
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy   4 de octubre de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Cumplido lo anterior, la Policía Nacional deberá informar a este Juzgado tal actuación, para 

proceder de conformidad. 

 

El abogado JULIAN CAMILO SANCHEZ JACOME, actúa como apoderado judicial del Acreedor 

Garantizado, para todos los efectos a que haya lugar, relacionado con la solicitud de 

aprehensión y entrega de vehículo del asunto. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 (AB) 

 
 

  
CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 1 
 
Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real. Menor Cuantía. 
Rad: 50001 40 03 004 2023 00644 00                     

  

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que 

resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

de cancelar determinada cantidad de dinero. Al estar reunidos los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 468 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, en contra 

de SAUL VALENCIA MELO, identificado con la C.C. No. 17.330.362, para que dentro 

del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

pague a favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, identificada con 

NIT 830.089.530-6, en su calidad de endosataria en propiedad, las siguientes sumas 

de dinero: 

1. $1.903.703.93, por concepto de Capital correspondiente a siete (7) cuotas 

prestadas y ya vencidas, números 86 a 92, de las 240 cuotas pactadas en el Pagaré 

No. 05709096900163115, aportado con la demanda (Fls. 12-30 del 03 

Demanda), junto con los intereses moratorios causados desde cuando se hizo 

exigible cada cuota,  siendo  el  28 de enero de 2023, la fecha para la cuota 

número 86, el 28 de febrero de 2023, la fecha para la cuota número 87, y así 

sucesivamente, hasta el 28 de julio de 2023, como la fecha para la cuota número 

92; y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

legal permitida de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 546 

de 1999.   

 

2. $6.142.184,94, por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el 

valor del capital y que se generaron por las cuotas números 86 a 92 indicadas en 

el numeral anterior, causados desde el 28 de diciembre de 2022 hasta el 27 de 

julio de 2023, liquidados a la tasa pactada del 13.38% efectiva anual, conforme al 

Pagaré No. 05709096900163115, aportado con la demanda (Fls. 12-30 del 03 

Demanda), sin que sobrepase los máximos permitidos para los créditos en moneda 

legal, de conformidad con lo establecido en la Resolución Externa 3 de 2012 

expedida por la Junta Directiva del Banco de la República para créditos de vivienda. 

 
 

3. $538.059,84, por concepto de Capital correspondiente a tres (3) cuotas vencidas 

prorrogadas en virtud de las Circulares Externas 007 y 014 del 2020 de la 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 
65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población 
(ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Superfinanciera, de los meses de mayo, julio y agosto de 2020, a razón de 

$179.353,28 cada una, conforme al Pagaré No. 05709096900163115, aportado 

con la demanda (Fls. 12-30 del 03 Demanda), junto con los intereses moratorios 

causados desde cuando se hizo exigible cada cuota,  siendo  el  29 de mayo de 

2020, la fecha para la cuota de mayo de 2020, el 2 de julio de 2020, la fecha para 

la cuota de julio de 2020, y 4 de agosto de 2020 la fecha para la cuota de agosto 

de 2020, y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima legal permitida de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la 

Ley 546 de 1999.   

 
 

4. $4.951.938,87, por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el 

valor del capital y que se generaron por las tres (3) cuotas vencidas prorrogadas 

en virtud de las Circulares Externas 007 y 014 del 2020 de la Superfinanciera, de 

los meses de mayo, julio y agosto de 2020, indicadas en el numeral anterior, 

causados desde el 28 de abril de 2020 hasta el 3 de agosto de 2020, conforme al 

Pagaré No. 05709096900163115, aportado con la demanda (Fls. 12-30 del 03 

Demanda), sin que sobrepase los máximos permitidos para los créditos en moneda 

legal, de conformidad con lo establecido en la Resolución Externa 3 de 2012 

expedida por la Junta Directiva del Banco de la República para créditos de vivienda. 

 

 

5. $98.118.857,47, por concepto de saldo de Capital insoluto y acelerado, 

del Pagaré No. 05709096900163115, aportado con la demanda (Fls. 12-30 del 

03 Demanda), junto con los intereses moratorios causados desde la presentación 

de la demanda, el 4 de agosto de 2023, y hasta cuando se haga efectivo el pago 

total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida de conformidad con lo 

establecido en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999.   

 

 

 

SEGUNDO: Decretar EL EMBARGO previo del   inmueble hipotecado, de propiedad 

de la parte demandada, SAUL VALENCIA MELO, identificado con la C.C. No. 

17.330.362, registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-191656 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, Meta.         

Líbrese el correspondiente oficio con destino a la mencionada entidad de conformidad 

con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, para que siente el 

correspondiente embargo y expida la certificación de que trata el artículo 593 del 

C.G.P.   

Una vez registrada la medida cautelar, se DECRETA su SECUESTRO, cuyos linderos 

se dan por incorporados en el presente auto.   Nombrase como Secuestre a GLORIA 

PATRICIA QUEVEDO GOMEZ, conforme al Art. 48 del C.G.P.    

Comuníquesele la anterior determinación a la Secuestre nombrada, en la forma 

indicada por el Art. 49 ibídem, y adviértasele al mismo que dicho nombramiento es de 

obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la 

comunicación correspondiente, so pena de ser excluido de la lista de Auxiliares de la 

Justicia. Por Secretaría líbrese la comunicación en los términos del artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022. 

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, previa inscripción y acreditación del 

embargo, el despacho de conformidad a lo establecido en el inciso 3º y el parágrafo 
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1 del Art. 38 del C.G.P, adicionado por la Ley 2030 de 2020, ordena comisionar al 

señor ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO con amplias facultades, e 

inclusive la de sub- comisionar, a quien se librará despacho comisorio con los insertos 

del caso.  

Por Secretaría líbrense las comunicaciones, oficios y despachos comisorios en los 

términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirla 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de 

mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.   

 

 

Actúa como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

Poder conferido, la abogada MARIA FERNANDA COHECHA MASSO. 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

 

 

(AB) 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 4 de octubre de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
 Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00645 00                   
  
Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la 

competencia en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el 

Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código 

General del Proceso, el suscrito Juez, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA, en contra de HECTOR JULIO SARMIENTO MOLINA, identificado con 

la C.C. No. 74.329.245, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de COBRANDO SAS identificada 

con NIT 830.056.578-7 (Endosatario en Propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A.), las 

siguientes sumas de dinero:  

1. $57.796.921, por concepto de Capital, incorporado en el Pagaré No. 

009005511219 (Fl. 9 del 03Demanda), aportado con la demanda, junto con 

los intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible el 20 de abril 

de 2023 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la 

tasa máxima permitida certificada por la Superfinanciera.         

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

El abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, actúa como apoderado judicial de la parte 

ejecutante, en los términos del poder conferido. 

       Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

                
      CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de LEIDY CAROL DURANGO SARMIENTO, identificada con la C.C. 

No. 53.084.397, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, paguen a favor de BANCOLOMBIA S.A., identificado con 

NIT 890.903.938-8, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $18.510.796, por concepto de capital incorporado en el Pagaré No. 

8440089541, aportado con la demanda (Fl. 5 del 03 Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados a partir de la fecha de su exigibilidad el 12 de marzo 

de 2023, y hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

autorizada por la Superfinanciera.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

La abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, actúa como endosataria en procuración 

de la parte ejecutante. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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 Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00647 00                   
  
Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la 

competencia en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el 

Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código 

General del Proceso, el suscrito Juez, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de HENRY YESID RODRIGUEZ BAQUERO, identificado con 

la C.C. No. 17.344.465, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de RAUL GAMEZ PLATA, 

identificado con la C.C. No. 3.295.452, las siguientes sumas de dinero:  

 
1. $900.000, por concepto de Capital incorporado en la Letra de Cambio sin 

número, aportada con la demanda (Fl. 4 del 03Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible el 16 de 

diciembre de 2021 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.   

 

2. $1.000.000, por concepto de Capital incorporado en la Letra de Cambio 

sin número, aportada con la demanda (Fl.6 del 03Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible el 16 de 

diciembre de 2021 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.   

 

3. $300.000, por concepto de Capital incorporado en la Letra de Cambio sin 

número, aportada con la demanda (Fl. 8 del 03Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible el 16 de 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 
65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población 
(ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

diciembre de 2021 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído a los ejecutados en los términos de los artículos 291 

a 293 del C.G.P., atendiendo que no se aportó la dirección electrónica. 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 

La abogada DORIS PATRICIA GUTIERREZ MENDOZA, actúa como endosataria en 

procuración del ejecutante. 

 
 

       Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

                

      CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d529c73617bb3d9bfeff036f1d9ae63c720cd7da3b21f223f0bc53ad80e9387

Documento generado en 03/10/2023 06:10:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                       
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00655 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de GINA PAOLA VARGAS MILLAN, identificada con C.C. No. 

40.187.314, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, pague a favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., 

identificado con NIT 860.032.330-3, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $6.097.175, por concepto de Capital incorporado en el Pagaré Desmaterializado 

Certificado de Depósito en Administración para el ejercicio de Derechos 

Patrimoniales No. 0017318645 expedido por Deceval (Pagaré No. 9828523) 

(Fls 2-3 del 04 Anexos), aportado con la demanda, junto con los intereses moratorios 

causados desde cuando se hizo exigible el 24 de junio de 2023 y hasta cuando se 

haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima permitida certificada 

por la Superfinanciera. 

 

2. $1.679.260, por concepto de intereses remuneratorios y moratorios causados y no 

pagados sobre el valor del capital, hasta el 23 de junio de 2023, conforme al Pagaré 

Desmaterializado Certificado de Depósito en Administración para el 

ejercicio de Derechos Patrimoniales No. 0017318645 expedido por 

Deceval (Pagaré No. 9828523) (Fls 2-3 del 04 Anexos). 

 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

El abogado EDUARDO TALERO CORREA, actúa como apoderado principal judicial de la parte 

actora en los términos del poder conferido. El abogado SEBASTIAN PABON MADRID actuara 

como suplente del apoderado principal. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5d629b0cd4ade581ebcc5e8b8920cb1110b67756926be6277ec4f1684a28e985

Documento generado en 03/10/2023 06:10:09 PM
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA, en contra de MARIA ISABEL ROJAS BENITEZ, identificada con C.C. No. 

1.127.141.470, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A, identificado 

con NIT 890.300.279-4, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $44.439.660, por concepto del Capital Insoluto y Acelerado, incorporado en el 

Pagaré No. 2Q100677, aportado con la demanda (Fls. 17-18 del 03Demanda), 

junto con los intereses moratorios causados desde la presentación de la 

demanda, el 11 de agosto de 2023, y hasta cuando se haga efectivo el pago total 

de la obligación, a la tasa máxima establecida por la Superfinanciera.  

 

2. $5.165.471, por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el 

capital anterior, contenido en el Pagaré No. 2Q100677, aportado con la 

demanda (Fls. 17-18 del 03Demanda), desde el 17 de febrero de 2023 y hasta 

el 8 de agosto de 2023.  

 
 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 

Notifíquese el presente proveído a los ejecutados en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

La abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, actúa como apoderada judicial del extremo 

activo, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 74dd89c16b11e49117b8061227cee0e1783b1e0d698616dfb631b47955cd4f17
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Diligencia Especial Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria  
Rad: 50001 40 03 004 2023 00660 00  
  
 

Se ADMITE la anterior solicitud de Aprehensión y Entrega de la garantía mobiliaria, elevada 

por Banco Finandina S.A BIC, identificada con NIT 860.051.894-6, contra Miguel Iván 

Torres Medina, identificado con C.C. No. 1.121.854.296. 

 

De conformidad con el numeral 2., del art. 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 2015, por 

medio del cual se modificó el Decreto 1074 de 2015, que a su vez reglamentó la Ley 1676 

de 2013, se dispone la aprehensión y entrega del vehículo automotor distinguido con placa 

LIL656 denunciado como de propiedad de Miguel Iván Torres Medina, identificado con 

C.C. No. 1.121.854.296. 

 

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se comisiona con amplias facultades al 

INSPECTOR DE TRÁNSITO –REPARTO- de esta ciudad y a la POLICIA NACIONAL SIJIN- 

AUTOMOTORES, a nivel nacional, a quien se librará Despacho Comisorio, con los insertos 

del caso.  

  

Una vez inmovilizado y aprehendido el automotor, por parte de la POLICÍA NACIONAL SIJIN-

AUTOMOTORES, procédase a la entrega del mismo a Banco Finandina S.A BIC, en el 

lugar que esa sociedad disponga para tal fin, a través del Comisionado. 

 

En caso de no lograrse la ubicación en uno de los parqueaderos de dicha compañía, el 

automotor deberá ser dejado en uno de los parqueaderos que la Policía Nacional disponga, 

siempre y cuando cuente con medidas de seguridad y cuidado para el rodante.  

 

 

 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy  4 de octubre de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

En este último caso, se deberá informar inmediatamente a Banco Finandina S.A BIC, a 

través de los correos electrónicos: notificacionesjudiciales@bancofinandina.com, 

larodriguezrojas13@gmail.com; para que proceda al retiro del bien y se formalice su entrega 

con el Comisionado.  

 

Cumplido lo anterior, la Policía Nacional deberá informar al Comisionado y a este Juzgado 

tal actuación, para proceder de conformidad. 

 

La abogada LAURA RODRIGUEZ ROJAS, obra como apoderado judicial del Acreedor 

Garantizado, para todos los efectos a que haya lugar, relacionado con la solicitud de 

aprehensión y entrega de vehículo del asunto. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 (AB) 

 
 

 
 
  

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00661 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que el Título 

Ejecutivo objeto de recaudo y sustento de los hechos y pretensiones, tiene defectos que lo 

tornan carente de los requisitos de claridad y exigibilidad, establecidos en el Art. 422 del 

Código General del Proceso.  

 

El artículo 430 del Código General del Proceso indica que a la demanda con la que se inicia 

trámite de esta naturaleza debe acompañarse el documento que preste mérito ejecutivo 

para lo cual es necesario que cumpla las condiciones descritas en el artículo 422 de la misma 

obra, que en lo pertinente dice: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él…” 

 

En ese orden de ideas, es necesario acreditarse que el obligado debe observar a favor de 

su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y 

exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que 

están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que 

la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 

condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada. 

 

Por la naturaleza de este proceso, es menester comenzar por establecer la idoneidad de los 

documentos aportados como fundamento de la ejecución.  

 

Revisada la demanda y los anexos, se tienen que lo que se pretende ejecutar son unas 

facturas electrónicas con su representación gráfica, pero se omitió aportar el acuse de recibo 

o plena prueba de su entrega a la dirección electrónica para notificaciones comerciales y/o 

judiciales de la persona jurídica demandada, y no se aportó la constancia de recibido de la 

misma por parte de la sociedad demandada. 

 

Ahora bien, respecto de los requisitos de los títulos valores los artículos 621 y 774 del Código 

de Comercio, señalan lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 621. REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES. Además de lo dispuesto para 
cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 

1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2) La firma de quién lo crea.(…)” 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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 “ARTÍCULO 774. REQUISITOS DE LA FACTURA. Modificado por el art. 3, Ley 1231 de 

2008.: La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 621 del presente 

Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o 

sustituyan, los siguientes: 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En ausencia de mención 
expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro de los 
treinta días calendario siguientes a la emisión. 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de 
quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de la factura, 
del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere el caso. A la misma 
obligación están sujetos los terceros a quienes se haya transferido la factura. 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los 
requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera de 
estos requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a la factura. (…).” 

 

En ese sentido, para que la factura sea un titulo valor, además de aportarse, es necesario 

que se señale en ella la fecha de recibo de la factura con la indicación del nombre, 

identificación y firma del que sea encargado para recibirla. 

 

En el presente caso, se evidencia que las facturas no se acreditó la fecha de recibido y del 

encargado que la recibió como lo prevé el articulo 774 del C.Co.  

 

Ahora, si bien se ha aceptado que la entrega de la factura se haga en forma directa o 

personal por el emisor, tambien en virtud del negocio juridico causal se ha aceptado que la 

remisión se realice por correo físico o electrónico, casos en los cuales es viable la recepcion 

en documento separado, conforme a lo que se haya pactado. 

 

Por tanto, ante la carencia de las constancias de las circunstancias de entrega de la factura, 

no se les puede atribuir la condicion de titulo valor por carecer de los requisitos formales 

establecidos en el numeral 2 del articulo 774 del C.Co. 

 

En armonía con lo anterior, el inciso 2º del Art. 773 del Código de Comercio, dispone: “El 
comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el contenido de la 
factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en documento separado, físico o 
electrónico.”  
  
Ahora para el caso específico de la factura electrónica de venta como título valor, el numeral 
9 del artículo 2.2.2.53.1. del DUR 1074 de 20153, la define, así:  
  

“9. Factura electrónica de venta como título valor: Es un título valor en mensaje de datos, expedido 
por el emisor o facturador electrónico, que evidencia una transacción de compraventa de un bien o 
prestación de un servicio, entregada y aceptada, tácita o expresamente, por el 
adquirente/deudor/aceptante, y que cumple con los requisitos establecidos en el Código de 
Comercio y en el Estatuto Tributario, y las normas que los reglamenten, modifiquen, adicionen o 
sustituyan.”  
  

Ahora, para la aceptación, dicha norma establece los siguientes requisitos:  
  

“ARTÍCULO 2.2.2.5.4. Aceptación de la factura electrónica de venta como título 

valor. Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio, la factura 

electrónica de venta como título valor, una vez recibida, se entiende irrevocablemente aceptada por 

el adquirente/deudor/aceptante en los siguientes casos:  

  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31593#3
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31593#3
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1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera expresa el contenido 

de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la mercancía o del servicio.  

2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, dentro de los tres 

(3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará 

por escrito en documento electrónico.  

PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la constancia de recibo 

electrónica, emitida por el adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 

indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo.  

PARÁGRAFO 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia Electrónica de los hechos 

que dan lugar a la aceptación tácita del título en el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la 

gravedad de juramento.  

PARÁGRAFO 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea aceptada, no se podrá 

efectuar inscripciones de notas débito o notas crédito, asociadas a dicha factura.”  

  

Además, no se allegó los certificados emitidos por los proveedores tecnológicos que 

acreditaran el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 616-4 del Estatuto 

Tributario, respecto de la generación, transmisión, entrega y/o expedición, recepción y 

conservación de las facturas electrónicas de venta, y determinar la aceptación de la factura 

por parte del obligado del pago de la misma.  

 

Por otra parte, en cuanto a la circulación de las facturas electrónicas, para que una factura 

electrónica pueda ser endosada, es necesario en aplicación de lo dispuesto en la Resolución 

DIAN No. 000085 del 8 de abril de 2022, que la factura se inscriba en el Registro de Facturas 

Electrónicas de Venta como Titulo Valor (RADIAN) para que tenga los efectos de titulo valor, 

se certifique quien es el último tenedor, y la cadena de endosos electrónicos. Es decir, que 

tampoco se aportó la certificación de la inscripción de la factura en RADIAN para acreditar 

la aceptación de las facturas, aunque no es un requisito indispensable para constituir un 

título ejecutivo, es prueba de la aceptación de las facturas. 

 

En armonía con lo anterior, el artículo 422 del C.G.P. establece que pueden ejecutarse 

obligaciones expresas, claras y exigibles que “consten en documentos que provengan del 

deudor” y “constituyan plena prueba contra él”.  

 

Por ende, con la ausencia de los títulos valores y la verificación de los requisitos de la factura 

de venta (Núm. 2 art. 774 C. Co), este despacho no puede deducir que existe una obligación 

expresa, clara y exigible a cargo del deudor, por lo que se hace improcedente la ejecución 

por falta del requisito de exigibilidad. 

 

Además, la naturaleza del proceso ejecutivo excluye la posibilidad de perseguir un derecho 

que tenga el carácter litigioso, por ello se exige un título ejecutivo que autorice el 

mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado  

DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de Pago por las razones expuestas.  
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre de 2023 – 7.30A.M.        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

SEGUNDO: DEVOLVER a la parte ejecutante los anexos de la demanda, sin necesidad de 
desglose. Por Secretaría déjense las constancias a que haya lugar.  

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 

   
 

(AB) 
 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2c2541a2ae3fd893596fee7e9faa86fdb786eecf759be1285d6c539e3d8f517e

Documento generado en 03/10/2023 06:10:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real. Menor Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2023 00664 00                     

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que 

resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

de cancelar determinada cantidad de dinero. Al estar reunidos los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 468 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, en contra 

de YESSICA TATIANA DIAZ CADENA, identificada con la C.C. No. 1.121.907.666, 

para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, pague a favor de BANCOLOMBIA S.A., con NIT 890.903.938-8, las 

siguientes sumas de dinero:   

1. $637.116, por concepto de Capital correspondiente a cinco (5) cuotas 

prestadas y ya vencidas, a saber, de la cuota número 81 a la cuota número 

85, de las 240 cuotas pactadas en el Pagaré No. 6399320015763, aportado 

con la demanda (Fl. 40-44 del 03Demanda), junto con los intereses moratorios 

causados desde cuando se hizo exigible cada cuota,  siendo  el  21 de marzo 

de 2023 la fecha para la cuota número 81, el 21 de abril de 2023 la fecha para 

la cuota número 82, y así sucesivamente, hasta el 21 de julio de 2023, como 

la fecha para la cuota número 85; y hasta cuando se haga efectivo el pago 

total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida de conformidad con lo 

establecido en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999.    

 

2. $ 2.939.531,  por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el 

valor del capital y que se generaron por las cuotas números 81 a 85 indicadas 

en el numeral anterior, causados desde el 20 de febrero de 2023 hasta el 20 

de julio de 2023, liquidados a la tasa pactada del 15.30% efectiva anual, 

conforme al Pagaré No. 6399320015763, aportado con la demanda (Fl. 

40-44 del 03Demanda), sin que sobrepase los máximos permitidos para los 

créditos en pesos, y de conformidad con lo establecido en la Resolución 

Externa 3 de 2012 expedida por la Junta Directiva del Banco de la República 

para créditos de vivienda.  

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 
65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población 
(ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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3. $48.850.225, por concepto de capital insoluto y acelerado de la obligación 

contenida en el Pagaré No. 6399320015763, aportado con la demanda (Fl. 

40-44 del 03Demanda), junto con los intereses moratorios causados a partir 

de la presentación de la demanda el 14 de agosto de 2023, y hasta que se 

efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida de 

conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999.  

 

 
SEGUNDO: Decretar el EMBARGO previo del   inmueble hipotecado, de propiedad 

de la parte demandada, YESSICA TATIANA DIAZ CADENA, identificada con la C.C. 

No. 1.121.907.666, registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-80593 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, Meta.            

Líbrese el correspondiente oficio con destino a la mencionada entidad de conformidad 

con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, para que siente el 

correspondiente embargo y expida la certificación de que trata el artículo 593 del 

C.G.P.   

Una vez registrada la medida cautelar, se DECRETA su SECUESTRO, cuyos linderos 

se dan por incorporados en el presente auto.   Nombrase como Secuestre a LUZ 

MARY CORREA RUIZ, conforme al Art. 48 del C.G.P.    

Comuníquesele la anterior determinación a la Secuestre nombrada, en la forma 

indicada por el Art. 49 ibídem, y adviértasele al mismo que dicho nombramiento es de 

obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la 

comunicación correspondiente, so pena de ser excluido de la lista de Auxiliares de la 

Justicia. Por Secretaría líbrese la comunicación en los términos del artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022.  

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, previa inscripción y acreditación del 

embargo, el despacho de conformidad a lo establecido en el inciso 3º y el parágrafo 

1 del Art. 38 del C.G.P, adicionado por la Ley 2030 de 2020, ordena comisionar al 

señor ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO con amplias facultades, e 

inclusive la de sub- comisionar, a quien se librará despacho comisorio con los insertos 

del caso.  

Por Secretaría líbrense las comunicaciones, oficios y despachos comisorios en los 

términos del artículo 11 del CGP. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirla 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de 

mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.   
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La abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, actúa como endosataria en 

procuración de la parte actora.  

 

 Notifíquese y Cúmplase,        

(AB)               

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 4 de octubre de  2023, 

a las 7:30 A.M. 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f09fe3683926a1dd19475babf2f2f2485e437ead62575b33fa2878a8123c5bd

Documento generado en 03/10/2023 06:10:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00669 00     
          
  
Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo electrónico, 

en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que resulta a cargo 

de la ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez,    

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de JUAN ESTEBAN CATAÑO SALAZAR, identificado con la 

C.C. No. 91.444.639, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de CONJUNTO CERRADO 

PARQUES DE SEVILLA 3, identificada con NIT 900.488.905-1, las siguientes sumas 

de dinero:   

1. $45.000, por concepto de Capital, correspondiente al retroactivo de las 

Cuotas Ordinarias de Administración de los meses de Enero a marzo de 2022, 

a razón de $15.000 cada una, contenidas en la Certificación de Deuda aportada 

con la demanda (Fl. 9-11 del 03 Demanda); junto con los intereses moratorios 

causados desde el 1 de febrero de 2022 para el retroactivo de enero de 2022, 

el 1 de marzo de 2022 para el retroactivo de febrero de 2022 y el 1 de abril de 

2022 para el retroactivo de marzo de 2022,  y hasta cuando se haga efectivo 

el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida por la 

Superfinanciera 

 

2. $1.933.200, por concepto de Capital, correspondiente a las nueve (9) Cuotas 

Ordinarias de Administración de los meses de abril a diciembre de 2022, a 

razón de $214.800 cada una, contenidas en la Certificación de Deuda aportada 

con la demanda (Fl. 9-11 del 03 Demanda); junto con los intereses moratorios 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 

 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 2 
 

 

causados desde el 1 de mayo de 2022 para la cuota de abril de 2022, el 1 de 

junio de 2022 para la cuota de mayo de 2022, y así sucesivamente, hasta el 1 

de enero de 2023 para la cuota de diciembre de 2022,  y hasta cuando se haga 

efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida por la 

Superfinanciera. 

 

3. $1.701.000, por concepto de Capital, correspondiente a las siete (7) Cuotas 

Ordinarias de Administración de los meses de enero a julio de 2023, a razón 

de $243.000 cada una, contenidas en la Certificación de Deuda aportada con 

la demanda (Fl. 9-11 del 03 Demanda); junto con los intereses moratorios 

causados desde el 1 de febrero de 2023 para la cuota de enero de 2023, el 1 

de marzo de 2023 para la cuota de febrero de 2023, y así sucesivamente, hasta 

el 1 de agosto de 2023 para la cuota de julio de 2023,  y hasta cuando se haga 

efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida por la 

Superfinanciera. 

 
4. $60.000, por concepto de Capital, correspondiente a una (1) Cuota 

Extraordinarias de Administración del mes de abril de 2023, contenida en la 

Certificación de Deuda aportada con la demanda (Fl. 9-11 del 03 Demanda); 

junto con los intereses moratorios causados desde el 1 de mayo de 2023 y 

hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

establecida por la Superfinanciera. 

 

5. Conforme al Art. 88 en concordancia con el Art. 431 del C.G.P., las demás 

Cuotas Ordinarias y Extraordinarias de Administración, junto con los intereses 

que en lo sucesivo se causen, previa Certificación de Deuda expedida por la 

Administración de la Propiedad horizontal.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos de los artículos 291 a 

293 del C.G.P, en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 
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Se requiere al abogado MIGUEL ÁNGEL RODAS SÁNCHEZ, para que aporte la 

trazabilidad de los mensajes de datos a través de los cuales se le confirió el poder en 

los términos del articulo 5 de la Ley 2213 de 2022 o el artículo 74 del CGP. 

 
       Notifíquese y Cúmplase,        

              (AB) 

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 4 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd7b483c6fbbddbb09f31d981fc6713dde474109abb24e42f7bf77edf1100dcb

Documento generado en 03/10/2023 06:10:18 PM
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Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
 Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00673 00                   
  
Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la 

competencia en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el 

Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código 

General del Proceso, el suscrito Juez, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de LUIS ALFREDO SILVA, identificado con la C.C. No. 

17.305.649, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de PABLO JULIO RIOS CARVAJAL, 

identificado con la C.C. No. 17.313.036 (Endosatario en Propiedad), las siguientes 

sumas de dinero:  

 
1. $6.000.000, por concepto de Capital incorporado en la Letra de Cambio 

No. 01, aportada con la demanda (Fl. 1 del 04Anexos), junto con los intereses 

moratorios causados desde cuando se hizo exigible el 21 de diciembre de 2020 

y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

autorizada por la Superfinanciera.   

 

Se niega librar mandamiento por los intereses remuneratorios o corrientes 

como quiera que el titulo expresa que el deudor se obliga únicamente al pago 

de los intereses por retardo (mora). 

 

2. $5.000.000, por concepto de Capital incorporado en la Letra de Cambio 

No. 02, aportada con la demanda (Fl. 3 del 04 Anexos), junto con los intereses 

moratorios causados desde cuando se hizo exigible el 21 de agosto de 2021 y 

hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

autorizada por la Superfinanciera.   

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 
65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población 
(ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Se niega librar mandamiento por los intereses remuneratorios o corrientes 

como quiera que no fueron expresamente pactados en el titulo valor, ni 

determinada la tasa indicada en el libelo. 

 

3. $18.084.000, por concepto de Capital incorporado en la Letra de Cambio 

No. 03, aportada con la demanda (Fl. 5 del 04 Anexos), junto con los intereses 

moratorios causados desde cuando se hizo exigible el 21 de diciembre de 2020 

y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

autorizada por la Superfinanciera.   

 

4. Los intereses corrientes o remuneratorios pactados sobre el capital indicado en 

el numeral anterior, causados desde el 18 de marzo de 2016 y hasta el 20 de 

diciembre de 2020, a la tasa pactada del 1.8% mensual.   

 

5. $12.000.000, por concepto de Capital incorporado en la Letra de Cambio 

No. 04, aportada con la demanda (Fl. 7 del 04 Anexos), junto con los intereses 

moratorios causados desde cuando se hizo exigible el 11 de diciembre de 2021 

y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

autorizada por la Superfinanciera.   

 

6. Los intereses corrientes o remuneratorios pactados sobre el capital indicado en 

el numeral anterior, causados desde el 20 de septiembre de 2016 y hasta el 

10 de diciembre de 2021, a la tasa pactada del 1.8% mensual.   

 

 

7. $15.340.000, por concepto de Capital incorporado en la Letra de Cambio 

No. 05, aportada con la demanda (Fl. 9 del 04 Anexos), junto con los intereses 

moratorios causados desde cuando se hizo exigible el 2 de septiembre de 2020 

y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

autorizada por la Superfinanciera.   

 

8. Los intereses corrientes o remuneratorios pactados sobre el capital indicado en 

el numeral anterior, causados desde el 16 de diciembre de 2017 y hasta el 1 

de septiembre de 2020, a la tasa pactada del 1.8% mensual.   

 
 

9. $57.920.000, por concepto de Capital incorporado en la Letra de Cambio 

No. 06, aportada con la demanda (Fl. 11 del 04 Anexos), junto con los 

intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible el 11 de 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

diciembre de 2020 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.   

 

Se niega librar mandamiento por los intereses remuneratorios o corrientes 

como quiera que la fecha de creación del título coincide con la del vencimiento, 

por lo que no hay lugar a su causación. 

 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído a los ejecutados en los términos de los artículos 291 

a 293 del C.G.P., atendiendo que no se aportó la dirección electrónica. 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 

El abogado demandante PABLO JULIO RIOS CARVAJAL actúa en causa propia. 

 
 

       Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

                

      CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00674 00                  

 

Se INADMITE la anterior demanda Ejecutiva, remitida por correo electrónico, en los 

términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, para que la parte actora dentro del perentorio 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado por el Inciso 4 del art. 

90 del Código General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias:   

  

1. Aclarar la demanda en cuanto a los sujetos procesales, como quiera que no 
corresponden con los signatarios del contrato de arrendamiento cuya ejecución 
pretende. 

2. Falta allegar el contrato de mandato que enuncia en los hechos y en el acápite de 
pruebas. 

3. Falta allegar el certificado de existencia y representación legal de la persona jurídica 
firmante como arrendataria. 

 

Alléguese nuevamente el libelo corregido o aclarado integralmente. No se hace necesario 

agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo señalado en el inciso 4° 

del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
         Notifíquese y Cúmplase,        

             (AB) 

 
 
 
 
 
                CARLOS ALAPE MORENO 
                                JUEZ 
 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, tres (3) de octubre dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Diligencia Especial Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria  
Rad: 50001 40 03 004 2023 00677 00  
  
 

Se ADMITE la anterior solicitud de Aprehensión y Entrega de la garantía mobiliaria, elevada 

por Banco W S.A, identificada con NIT 900.378.212-2 contra Irma María Sierra Jerez, 

identificada con C.C. No. 39.801.776. 

 

De conformidad con el numeral 2., del art. 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 2015, por 

medio del cual se modificó el Decreto 1074 de 2015, que a su vez reglamentó la Ley 1676 

de 2013, se dispone la aprehensión y entrega del vehículo automotor (vehículo) distinguido 

con placa SXB818 denunciado como de propiedad de Irma María Sierra Jerez, 

identificada con C.C. No. 39.801.776. 

 

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se comisiona con amplias facultades al 

INSPECTOR DE TRÁNSITO –REPARTO- de esta ciudad y a la POLICIA NACIONAL SIJIN- 

AUTOMOTORES, a nivel nacional, a quien se librará Despacho Comisorio, con los insertos 

del caso.  

  

Una vez inmovilizado y aprehendido el automotor, por parte de la POLICÍA NACIONAL SIJIN-

AUTOMOTORES, procédase a la entrega del mismo a Banco W S.A, en el lugar que esa 

sociedad disponga para tal fin, a través del Comisionado. 

 

En caso de no lograrse la ubicación en uno de los parqueaderos de dicha compañía, el 

automotor deberá ser dejado en uno de los parqueaderos que la Policía Nacional disponga, 

siempre y cuando cuente con medidas de seguridad y cuidado para el rodante.  

 

En este último caso, se deberá informar inmediatamente al Banco W S.A, a través del 

correo electrónico: jmartinez@movit.co, Teléfono: 6017440505, para que proceda al retiro 

del bien y se formalice su entrega con el Comisionado.     

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 



                                                      
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy   4 de octubre de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 

Cumplido lo anterior, la Policía Nacional deberá informar a este Juzgado tal actuación, para 

proceder de conformidad. 

 

El abogado JUAN EDUARDO MARTINEZ CUACIALPUD, actúa como apoderado judicial del 

Acreedor Garantizado, para todos los efectos a que haya lugar, relacionado con la solicitud 

de aprehensión y entrega de vehículo del asunto. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 (AB) 

 
 

  
CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  
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Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00680 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA, en contra de OSCAR ENRIQUE RODRIGUEZ CORTES, identificado con la 

C.C. No. 86.059.224, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, paguen a favor de AGRINGRA SAS., identificada con NIT 

901.139.852-5, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $78.035.473, por concepto de capital incorporado en el Pagaré No. 2315, 

aportado con la demanda (Fl. 10-11 del 03 Demanda), junto con los intereses 

moratorios causados a partir de la fecha de su exigibilidad el 22 de enero de 2022, 

y hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada 

por la Superfinanciera.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 



                                                       
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Se requiere a la abogada DAYERLY BAQUERO GUEVARA para que allegue la trazabilidad de 

los mensajes de datos a través de los cuales se le confirió el poder, desde la dirección 

comercial o para notificaciones judiciales que figura en el registro mercantil por parte de la 

persona jurídica demandante, en los términos del articulo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Solicitud Prueba Extra Procesal- Interrogatorio de Parte 
Rad: 50001 40 03 004 2023 00681 00                
 

Del estudio realizado a la anterior solicitud, remitida por correo electrónico, en los 

términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, el despacho dispone ADMITIR la 

presente solicitud de prueba extra proceso de INTERROGATORIO DE PARTE, solicitada 

por José Heli Gutiérrez Gutiérrez, identificado con C.C. No. 17.323.085. 

Fíjese como fecha y hora el día 15 de noviembre de 2023, a las 3:00 p.m., para 

que se presente ante este Estrado Judicial, la señora Ermencia Cárdenas Sánchez, 

identificada con la C.C. No. 40.410.039, con el fin de absolver interrogatorio de parte 

que, como prueba anticipada, solicitada por José Heli Gutiérrez Gutiérrez. 

Se le hace saber a las partes, citante y citada, que conforme a lo dispuesto en el inciso 

2° del Art. 2 y el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, la audiencia de interrogatorio se 

desarrollará de manera virtual, a través de la plataforma Lifesize, de la Rama Judicial, 

para lo cual las partes deben acceder a la audiencia a través del link: 

https://call.lifesizecloud.com/19478887 
 

  
Al citado hágansele las advertencias de ley.    

Notifíquese a los absolventes el presente auto, en forma personal, en los términos del 

Art. 8° de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con 

lo señalado en el inciso 2º, del Art. 183., del Código General del Proceso.  

El abogado ADRIANO MOYANO NOVOA, actúa como apoderado judicial de la parte 

Citante. 

  Notifíquese y Cúmplase,        

          

(AB) 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 
65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población 
(ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy  4 de octubre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00683 00                  

 

Se INADMITE la anterior demanda Ejecutiva, remitida por correo electrónico, en los 

términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, para que la parte actora dentro del perentorio 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado por el Inciso 4 del art. 

90 del Código General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias:   

  

1. Aclarar la demanda en el sentido de señalar los herederos determinados contra los 
cuales se dirige la acción ejecutiva, aportando las pruebas que acrediten su 
parentesco con los causantes. 

2. Allegar los certificados de defunción de los causantes legibles, con alta resolución a 
color. 

3. Aclarar el domicilio de los demandados por cuanto en los certificados de defunción 
figuran como fallecidos en Santuario Antioquia. 

4. Si la demanda va dirigida contra herederos indeterminados, debe señalarse en el 
libelo el nombre del administrador de la herencia yacente o de la sucesión que se 
haya iniciado, por cuanto el mandamiento de pago y el proceso ejecutivo debe 
adelantarse contra sujetos determinados. 

5. De conformidad con lo previsto en el articulo 1312 del Código Civil, el acreedor 
hereditario tiene el derecho de acción para dar inicio al proceso de declaración de 
la herencia yacente o la sucesión del deudor. 
 

Alléguese nuevamente el libelo corregido o aclarado integralmente. No se hace necesario 

agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo señalado en el inciso 4° 

del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
         Notifíquese y Cúmplase,        

             (AB) 

 
 
 
 
 
                CARLOS ALAPE MORENO 
                                JUEZ 
 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
 Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00685 00                   
  
Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la 

competencia en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el 

Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código 

General del Proceso, el suscrito Juez, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de LUIS EDUARDO PERALTA CARRILLO, identificado con la 

C.C. No. 72.334.428, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de CARLOS ALFONSO PIÑEROS 

ALVAREZ, identificado con la C.C. No. 17.316.788 (Endosatario en Propiedad), las 

siguientes sumas de dinero:  

 
1. $6.000.000, por concepto de Capital incorporado en la Letra de Cambio 

No. LC-2111-2391045, aportada con la demanda (Fl. 3 del 03Demanda), 

junto con los intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible el 

1 de diciembre de 2021 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído a los ejecutados en los términos de los artículos 291 

a 293 del C.G.P., atendiendo que no se aportó la dirección electrónica. 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 
65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población 
(ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 

El ejecutante actúa en causa propia. 

 
 

       Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

                

      CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
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Juez
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Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00686 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de GLENIS MARCELA HENNESSEY HERNANDEZ, identificada con 

C.C. No. 40.419.631, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO FINANDINA S.A. BIC, identificado 

con NIT 860.051.894-6, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $39.175.872, por concepto de Capital incorporado en el Pagaré 

Desmaterializado Certificado de Depósito en Administración para el 

ejercicio de Derechos Patrimoniales No. 0017577898 expedido por 

Deceval (Pagaré No. 25470016) (Fls 3-5 del 04Anexos), aportado con la demanda, 

junto con los intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible el 18 de 

julio de 2023 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima permitida certificada por la Superfinanciera. 

 

2. $3.290.995, por concepto de intereses remuneratorios causados y no pagados 

sobre el valor del capital, desde el 17 de abril al 17 de julio de 2023, liquidados a la 

tasa pactada del 27.88% E.A, conforme al Pagaré Desmaterializado Certificado 

de Depósito en Administración para el ejercicio de Derechos Patrimoniales 

No. 0017577898 expedido por Deceval (Pagaré No. 25470016) (Fls 3-5 del 

04Anexos). 

 
 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

El abogado RAFAEL ENRIQUE PLAZAS JIMENEZ, actúa como apoderado judicial de la parte 

actora en los términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de JAIME ANDRES HUERFANO CASTRO, identificado con la C.C. 

No. 1.121.863.415, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, paguen a favor de JORGE IVAN AVENDAÑO LEIVA, 

identificado con la C.C. No. 1.121.861.212, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $37.000.000, por concepto de capital incorporado en el Pagaré sin número, 

aportado con la demanda (Fl. 6 del 03 Demanda), junto con los intereses moratorios 

causados a partir de la fecha de su exigibilidad el 11 de abril de 2023, y hasta que 

se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la 

Superfinanciera.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

La abogada YESSICA ALEJANDRA AYALA RODRIGUEZ, actúa como apoderada judicial del 

ejecutante. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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Carlos  Alape Moreno

Juez
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 Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00690 00                   
  
Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la 

competencia en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el 

Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código 

General del Proceso, el suscrito Juez, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de ANGEL GUSTAVO GIRON, identificado con la C.C. No. 

74.848.893, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de CREDIVALORES CREDISERVICIOS 

S.A, identificada con NIT 805.025.964-3, las siguientes sumas de dinero:  

1. $12.189.346, por concepto de Capital contenido en Pagaré No. 

913851338086 aportado con la demanda (Fl. 8 del 03 Demanda), junto con 

los intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible el 31 de marzo 

de 2023 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la 

tasa máxima permitida certificada por la Superfinanciera.         

 

Se niega librar mandamiento de pago por los intereses corrientes, como quiera que el 

Pagare aportado carece de la determinación del pago de la obligación por 

instalamentos, la fecha de exigibilidad, la tasa pactada, la fecha de creación del título 

o del desembolso del crédito, para determinar la causación de los mismos. 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 

La abogada EVA GISELLE MORENO GIRALDO de la firma PUNTUALMENTE SAS, actúa 

como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos del poder conferido. 

 

       Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

                
      CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la 

competencia en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el 

Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código 

General del Proceso, el suscrito Juez, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de WILLIAM ALEXANDER RODRIGUEZ LEAL, identificado 

con la C.C. No. 1.121.935.032, para que dentro del término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de ANGELA ROCIO LEAL 

VANEGAS, identificada con la C.C. No. 40.403.312, las siguientes sumas de dinero:  

 
1. $2.000.000, por concepto de Capital incorporado en la Letra de Cambio 

No. LC-211-9262159, aportada con la demanda (Fl. 5 del 03Demanda), 

junto con los intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible el 

2 de agosto de 2023 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.   

 

2. Por los intereses corrientes o remuneratorios pactados sobre el capital indicado 

en el numeral anterior, causados desde el 27 de agosto de 2022 y hasta el 1 

de agosto de 2023, a la tasa máxima legal autorizada. 

 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído a los ejecutados en los términos de los artículos 291 

a 293 del C.G.P., atendiendo que no se aportó la dirección electrónica. 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 
65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población 
(ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 

La ejecutante actúa en causa propia. 

 
 

       Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

                

      CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, así como de la 

subsanación, remitida vía correo electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, verificada la competencia en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; 

encuentra el Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código General 

del Proceso, el suscrito Juez 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA, en contra de BLANCA INES QUINTERO TRINIDAD, identificada con C.C. No. 

40.384.094, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, pague a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A, identificado con NIT 

860.002.964-4, las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $49.786.928, por concepto de Saldo Insoluto del Capital incorporado en el Pagaré 

No. 40384094, aportado con la demanda (Fl.19-22 del 04 Anexos), junto con los 

intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible el 4 de agosto de 2023 

y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

autorizada por la Superfinanciera.  

 

2. $6.482.728, por concepto de intereses remuneratorios causados y no pagados 

sobre el valor del capital, incorporado en el Pagaré No. 40384094, aportado con 

la demanda (Fl.19-22 del 04 Anexos), causados del 2 de noviembre de 2022 hasta 

el 3 de marzo de 2023.  

 

 
 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 4 de octubre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Notifíquese el presente proveído a los ejecutados en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

La abogada ANGELA PATRICIA LEON DIAZ, actúa como apoderada judicial del extremo 

activo, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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Carlos  Alape Moreno

Juez
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Rad:  11001311002220210000500 - Despacho Comisorio. 
 

 
 Juzgado Comitente:  Juzgado Veintidós (22) de Familia de 

Bogotá D.C.  

Proceso:  Sucesión Intestada  

Causante:  Carlos Alberto Orjuela. C.C. 3.160.595  

Despacho Comisorio No.:  0013 del 9 de mayo de 2022  

 
 
     
En atención a la petición elevada por el Corregidor 7 de esta ciudad, radicada el pasado 

7 de junio de 2023, en la que solicita relevar a la Secuestre designada en proveído del 

28 de junio de 2022, por haber sido excluida de la actual lista de auxiliares de la 

justicia, el Despacho dispone facultar a los Comisionados para que releven al 

Secuestre, y designen el respectivo auxiliar de la actual lista de auxiliares de la justicia, 

categoría 2, a efectos de que se adelanten las diligencias de SECUESTRO de los bienes 

inmuebles distinguidos con las Matrículas Inmobiliarias Números: 230-20145, 230-

85226 y  230-93062, que aún están pendientes por ejecutar.  

 

Evacuada la comisión conferida, y secuestrados todos los inmuebles, por Secretaria, 

devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen, para lo pertinente. 

 

 Notifíquese y Cúmplase, 

 
(AB) 

 
 
 
                 CARLOS ALAPE MORENO 
                                   JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado  hoy 4 de octubre de 2023 – 7:30 A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
 
Radicado:11001400305320100151800. Despacho Comisorio. 

 

Juzgado Comitente: Juzgado 53 Civil Municipal de Bogotá 

Proceso: Sucesión 

Causante: ISIDORO HORTUA AMORTEGUI 

Despacho Comisorio No.: 040 del 12 de abril de 2022 

 

 

Encuentra el despacho que resulta improcedente dar cumplimiento a la comisión para 

la diligencia de Entrega del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 230-93587, ordenada por el Comitente, por cuanto no fue señalado en el 

Despacho Comisorio, ni en la providencia del 19 de diciembre de 2019 a quien o 

quienes, debe efectuarse la entrega del inmueble, por cuanto no fue allegada la 

sentencia de adjudicación, ni el certificado de libertad y tradición del bien. 

 

Por consiguiente, se dispone por Secretaría, devolver el Comisorio sin Diligenciar al 

Juzgado de origen, para que disponga lo pertinente.  

 

Déjense las constancias respectivas. 

 

 
 
 Notifíquese y Cúmplase, 

 
(AB) 

 
 
                 CARLOS ALAPE MORENO 
                                   JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado  hoy 4 de octubre de 2023 – 7:30 A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Rad: 50001402270120140053800- Reasignación de Proceso Terminado 
 

Juzgado Inicial: Juzgado Quinto Civil de Descongestión de 
Villavicencio 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 

Fecha de reasignación 
Oficina Judicial: 

10 de agosto de 2023 

Demandante: BANCO FINANDINA S.A 

Demandado: ZULMA CAROLINA GONZALEZ BARON 

 
 
En atención al acta de reparto de la radicación de la referencia emitida el 10 de agosto 

de 2023, por la Oficina Judicial, se advierte que el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 

Villavicencio en fallo de tutela del 27 de julio de 2023, consideró que la Oficina Judicial 

de la Dirección de Administración Judicial de Villavicencio debía someter al reparto de 

los jueces civiles municipales el proceso terminado y tramitado por el extinto Juzgado 

Quinto Civil de Descongestión de Villavicencio, para dar tramite a la petición de 

levantamiento de las medidas cautelares solicitadas por la parte demandada. 

Sin embargo, se enfatiza que la Oficina Judicial si bien efectuó el reparto, no remitió 

a esta Agencia Judicial el correspondiente expediente digitalizado completo 

debidamente foliado, por lo que este Despacho no puede asumir el conocimiento de 

un asunto cuyo expediente no le fue debidamente entregado. 

En ese orden de ideas, se dispone requerir a la Oficina Judicial de la Dirección de 

Administración Judicial de Villavicencio, para que remita digitalizado, foliado y de 

manera integral y completa el expediente de la referencia, y adopte los respectivos 

correctivos a efectos de no asignar a esta Judicatura trámites sin el expediente 

completo, y generar desgastes y reprocesos en la gestión de la administración judicial. 

Por Secretaría, líbrense las respectivas comunicaciones. 

 Notifíquese y Cúmplase, 

 
(AB) 

 
 
 
                 CARLOS ALAPE MORENO 
                                   JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado  hoy 4 de octubre de 2023 – 7:30 A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Rad: 50568408900120210017000- Despacho Comisorio. 
 
 

Juzgado Comitente: Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Gaitán-
Meta 

Despacho Comisorio 
No. 

002 del 21 de abril de 2023 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 

Radicado Comitente: 505684089001 2021 00170 00 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: SONIA EISSMA GARCIA 

 
 
     
AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE la presente comisión conferida por el JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO GAITAN META, para llevar a cabo práctica de 

diligencia de SECUESTRO de los derechos de cuota parte del bien inmueble 

identificado con las Matrícula Inmobiliaria Número 230-106834, denunciado de 

propiedad de la ejecutada SONIA EISSMA GARCIA. 

 

De la lista de Auxiliares de la Justicia, conforme al Art. 48 del C.G.P., nómbrese como 

Secuestre, a YENNI ANYELA GORDILLO CARDENAS, quien puede ser contactada a la 

dirección electrónica: anyelavillavicencio723@gmail.com, celular: 320-4420963. 

De conformidad con el Acuerdo PSAA15-10448 de 2015, se fijan como honorarios 

provisionales al Secuestre, la suma de COP $250.000. 

Comuníquesele la anterior determinación a la Secuestre nombrada, en la forma 

indicada por el Art. 49, ibídem, y adviértasele al mismo, que dicho nombramiento es 

de obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la 

comunicación correspondiente, so pena de ser excluido de la lista de Auxiliares de la 

Justicia.  

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se sub-comisiona con amplias 

facultades, incluyendo las de sub-comisionar al señor ALCALDE MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO, a quien se librará despacho comisorio con los insertos del caso. 

Se faculta al comisionado para designar nuevo Secuestre, de ser necesario.  

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Por Secretaría, remítase el despacho comisorio al subcomisionado en los términos del 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, a la dirección 

electrónica: juridicanotificaciones@villavicencio.gov.co.  

 

Previo a la diligencia, se requiere a la abogada de la parte actora DIANA MARCELA 

OJEDA HERRERA, para que allegue directamente al subcomisionado, Certificado de 

Libertad y Tradición actualizado del inmueble objeto de la diligencia.   

 

Por Secretaría, comuníquese este requerimiento al apoderado a la dirección 

electrónica mencionada. 

 

Evacuada la comisión conferida, devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen, para 

lo pertinente. 

 Notifíquese y Cúmplase, 

 
(AB) 

 
 
 
                 CARLOS ALAPE MORENO 
                                   JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado  hoy 4 de octubre de 2023 – 7:30 A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
 
Radicado: 73001400300420220021300. Despacho Comisorio. 

 

Juzgado Comitente: Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ibagué 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: SU CAMPO- SULLANTA SAS 

Demandados: MARIA ELENA ABACUC DE ZARTA y OTRO 

Despacho Comisorio No.: 017 del 5 de julio de 2023 

 

 

Encuentra el despacho que resulta improcedente dar cumplimiento a la comisión para 

la diligencia de Secuestro del inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 230-167359 ordenada por el Comitente, por cuanto se señala en el 

Despacho Comisorio que, el Juzgado Comisionado no puede nombrar auxiliar de 

la justicia (Secuestre). 

 

Por consiguiente, se dispone por Secretaría, devolver el Comisorio sin Diligenciar al 

Juzgado de origen, para que disponga lo pertinente. 

 

Déjense las constancias respectivas. 

 

 
 
 Notifíquese y Cúmplase, 

 
(AB) 

 
 
                 CARLOS ALAPE MORENO 
                                   JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado  hoy 4 de octubre de 2023 – 7:30 A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Rad: 76834400300220230013700- Despacho Comisorio. 
 
 

Juzgado Comitente: Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá Valle 

Despacho Comisorio 
No. 

019 del 10 de mayo de 2023 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 

Radicado Comitente: 76834400300220230013700 

Demandante: SAME SEGUROS Y SERVICIOS S.A. 

Demandado: JESICA PULIDO HERRERA 

 
 
 
AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE la presente comisión conferida por el JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL MUNICIPAL DE TULUA VALLE, para llevar a cabo práctica de diligencia de 

SECUESTRO de los bienes muebles y enseres, como maquinarias, computadores, 

vitrinas y demás, que se encuentren dentro del establecimiento de comercio 

MULTISERVICIOS DEL META.COM, ubicado en la dirección señalada en el Despacho 

Comisorio. 

 

Fíjese fecha y hora para llevar a cabo la diligencia, para el 15 de noviembre de 

2023, a las 8:30 a.m.  

 

De la lista de Auxiliares de la Justicia, conforme al Art. 48 del C.G.P., nómbrese como 

Secuestre, a LUZ MARY CORREA RUIZ, quien puede ser contactada a la dirección 

electrónica: luzcorrea@gmail.com, celular: 310-7900788. 

 

De conformidad con el Acuerdo PSAA15-10448 de 2015, se fijan como honorarios 

provisionales al Secuestre, la suma de COP $250.000. 

Comuníquesele la anterior determinación a la Secuestre nombrada, en la forma 

indicada por el Art. 49, ibídem, y adviértasele al mismo, que dicho nombramiento es 

de obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la 

comunicación correspondiente, so pena de ser excluido de la lista de Auxiliares de la 

Justicia.  

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Por Secretaría, comunicar esta decisión al apoderado judicial de la parte demandante 

OSCAR ANDRES OSORIO GUZMAN, a las direcciones electrónicas: 

ctorresabogado156@gmail.com y ctorresabogado2000@outlook.es 

 

Por Secretaría, oficiar a la Policía Metropolitana de Villavicencio, para que brinde el 

acompañamiento al despacho para llevar a cabo la diligencia citada.   

  

Por Secretaría, remitir las comunicaciones y oficios respectivos, en los términos del 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.   

 

Evacuada la comisión conferida, devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen, para 

lo pertinente.   

 

 Notifíquese y Cúmplase, 

 
(AB) 

 
 
 
                 CARLOS ALAPE MORENO 
                                   JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado  hoy 4 de octubre de 2023 – 7:30 A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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